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	Recurso de Revisión:
	02954/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulados

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de diciembre de dos mil veintitrés.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]VISTOS los expedientes relativos a los recursos de revisión 01374/INFOEM/IP/RR/2023, 01375/INFOEM/IP/RR/2023, 01376/INFOEM/IP/RR/2023, 01377/INFOEM/IP/RR/2023 y 01378/INFOEM/IP/RR/2023, acumulados, interpuestos por XXXXX XXXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuesta a sus solicitudes de información con números de folio 00424/TOLUCA/IP/2023, 00425/TOLUCA/IP/2023, 00426/TOLUCA/IP/2023, 00427/TOLUCA/IP/2023 y 00428/TOLUCA/IP/2023, respectivamente, por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha siete de febrero de dos mil veintitrés, la persona solicitante presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, mediante las cuales requirió la información siguiente:
	Número de solicitud
	Información solicitada

	00428/TOLUCA/IP/2023
01374/INFOEM/IP/RR/2023

	“Solicito los avances trimestrales del año 2022 y 2023, del PBRM de toda la Dirección General de Administración, en poder de la UIPPE. Todas las reconducciones de Dirección General de Administración del año 2022 y 2023.” (sic)

	00427/TOLUCA/IP/2023
01375/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito los avances trimestrales del año 2022 y 2023, del PBRM de toda la Dirección General de Administración, en poder de la UIPPE. Todas las reconducciones de Seguridad del año 2022 y 2023.” (Sic)

	00426/TOLUCA/IP/2023
01376/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito los avances trimestrales del año 2022 y 2023, del PBRM de toda la Dirección de Seguridadl, en poder de la UIPPE. Todas las reconducciones de Seguridad del año 2022 y 2023.” (Sic)

	00425/TOLUCA/IP/2023
01377/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito los avances trimestrales del año 2022 y 2023, del PBRM de toda la Presidencia Municipal, en poder de la UIPPE. Todas las reconducciones de Presidencia Municipal del año 2022 y 2023.” (Sic)

	00424/TOLUCA/IP/2023
01378/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito los avances trimestrales del año 2022 y 2023, del PBRM de toda la Secretaria del Ayuntamiento, en poder de la UIPPE. Programa anual de todas las areas del año 2022 y 2023. PRIMER INFORME DE GOBIERNO 2022, Todas las reconducciones del año 2022 y 2023 en poder de la UIPPE.” (Sic)


[bookmark: _heading=h.2et92p0]Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX en todos los casos.
2. Respuesta. Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:
	[bookmark: _heading=h.1fob9te]Número de solicitud
	Respuesta

	00428/TOLUCA/IP/2023
01374/INFOEM/IP/RR/2023
	“En atención a la solicitud con folio 00428/TOLUCAIP2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.” (Sic)

Adjunto a su respuesta el Sujeto Obligado aportó los archivos electrónicos con la información siguiente:

· Respuesta 428.pdf: Oficio sin número del veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia informa que con relación a lo solicitado, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y servidora pública habilitada informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, la información relativa a los avances trimestrales del PBRM y reconducciones de la Dirección General de Administración del año 2022 estan publicadas en la página electrónica oficial de ayuntamiento de Toluca, pero en aras de garantizar el derecho de acceso a la información, los aportaba.

Asimismo, a través del oficio de respuesta se indica que aún no se cuenta con el cuarto avance trimestral del PBRM del 2022, ni el dictamen de reconducción, ya que están en proceso de integración para ser presentados ante el Órgano Fiscalizador.

Finalmente, por cuanto hace a los avances del año 2023, se informa que no se cuenta con la información ya que aún no se concluye el primer trimestre de dicho año.

· tol-pdf-Primer_Informe_Trimestral_de_evaluacion_del_programa_anual_2022.pdf: Del análisis al contenido del archivo que nos ocupa, con relación a lo solicitado, se advierte que aporta lo siguiente:
 
· De la foja 1 a la 232 se advierten formato del PbRm 08-b Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores 2022 de Gestión o Estratégico, que contienen los avances trimestrales del primer trimestre de enero a marzo de dos mil veintidós, de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; sin embargo, respecto de la Dirección General de Administración NO se aporta dicho formato.

· De la foja 233 a la 456, se advierten los formatos PbRM-08c Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto del primer trimestre de enero a marzo de dos mil veintidós, de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose a fojas 303 a 311 dichos formatos respecto de la Dirección General de Administración y autorizados por la Titular de la UIPPE.

· tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf: Del análisis al contenido del archivo que nos ocupa, con relación a lo solicitado, se advierte que aporta lo siguiente:

· De la foja 1 a la 246 se advierten los formatos del PbRM-08c del Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto, del segundo trimestre (abril-junio) de 2022, de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose a fojas 71 a 79 de dichos formatos los correspondientes a la Dirección General de Administración y autorizados por la Titular de la UIPPE; no obstante, dichos documentos son ilegibles en cuanto a su contenido.

· De la foja 247 a la 305, 307, 309, 311, 313, 315, 317, 319, 321, 323, 325, se advierten Dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con tipo de movimiento: programático, con fechas de elaboración del treinta de junio, primero, tres, cuatro, cinco, trece de julio; dos de agosto de dos mil veintidós;  respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; no obstante, se aprecia que respecto de la Dirección General de Administración no se aportan los mismos, máxime que en determinadas hojas no se logra advertir la dependencia pues el contenido de dichos documento es ilegible.

· A fojas 306, 308, 310, 312, 314, 316, 318, 320, 322, 324 y 326 se advierten Notas de reconducción y actualización programática-presupuestal; sin embargo, ninguna corresponde a la Dirección General de Administración, máxime que su contenido es ilegible.

· De la foja 327 a la 657, se aportan los formatos del PbRm-08b Ficha técnica de seguimiento de indicadores 2022 de gestión o estratégico que contiene los avances del trimestre abril-junio de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; sin embargo, ninguno corresponde a la Dirección General de Administración, máxime que su contenido es ilegible.

· De la foja 658 a la 685 se aportan los Formatos de Reconducción de Indicadores Estratégicos y/o de Gestión; sin embargo, ninguno corresponde a la Dirección General de Administración, máxime que su contenido es ilegible y no se logra distinguir de manera correcta las fechas de emisión.

· tol-pdf-3er_info_trim-UIPPE-2022.pdf: Contiene la siguiente información:

· De la foja 1 a la 222, contiene los formatos del PbRm-08b Ficha técnica de seguimiento de indicadores 2022 de gestión o estratégico, del Avance Trimestral del periodo julio-septiembre del dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; sin embargo, ninguno corresponde a la Dirección General de Administración de quien el solicitante requirió la información.

· De la foja 223 a la 468 contiene los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del trimestre julio-septiembre de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose de dichos formatos que de la foja 293 a la 301 se encuentran los correspondientes a la Dirección General de Administración.

· De la foja 469 a la 480 contiene el formato del PbRM-10c del Estado comparativo presupuestal de egresos del primero de enero al treinta de septiembre de dos mil veintidós del Ayuntamiento de Toluca, firmado por el Presidente Municipal, el Secretario Municipal, Tesorero Municipal y el Titular de la UIPPE; no obstante, no guarda relación con lo requerido.

· tol-pdf-reconduccion_prog_1er_trim-2022.pdf: Contiene la siguiente información:

· Dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con fechas de elaboración del dos, cuatro, seis, veintiséis de enero; siete de febrero; trece, quince, treinta y uno de marzo; primero de abril de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; no obstante, se aprecia que respecto de la Dirección General de Administración no se aportan los mismos. 

· tol-pdf-reconduccion_prog_2do_trim-2022.pdf: Contiene la siguiente información:

· De la foja 1 a la 59, la 61, 63, 65, 67, 69, 71, 73, 75, 77 y 79 se advierten dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con fechas de elaboración del treinta de junio; primero, cuatro, cinco y trece de julio; y, dos de agosto de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; no obstante, se aprecia que respecto de la Dirección General de Administración no se aportan los mismos. 

· En las fojas 60, 62, 64, 66, 68, 70, 72, 74, 76, 78 y 80 se advierten notas de reconducción y actualización programática-presupuestal con fecha de elaboración del cinco de julio de dos mil veintidós; sin embargo, ninguna fue emitida por la Dirección General de Administración.

· tol-pdf-reconduccion_prog_3er_trim-2022.pdf:

· De la foja 1 a la 20, 22, 24, 26, 28, 30, 32, 34, 36, 38 al 87 se advierten dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal para resultados, con fechas de elaboración del treinta y treinta y uno de septiembre; once, veinte y treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; no obstante, se aprecia que respecto de la Dirección General de Administración no se aportan los mismos. 

· En las fojas 21, 23, 25, 27, 29, 31, 33, 35 y 37, se advierten notas de reconducción y actualización programática-presupuestal con fecha de elaboración del treinta de septiembre de dos mil veintidós; sin embargo, ninguna fue emitida por la Dirección General de Administración.


	00427/TOLUCA/IP/2023
01375/INFOEM/IP/RR/2023
	“En atención a la solicitud con folio 00427/TOLUCAIP2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.” (Sic)

Adjunto a su respuesta el Sujeto Obligado aportó los archivos electrónicos con la información siguiente:
· Respuesta 427.pdf: Oficio sin número del veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia informa que con relación a lo solicitado, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y servidora pública habilitada informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, la información relativa a los avances trimestrales del PBRM y reconducciones de la Dirección General de Administración del año 2022 están publicadas en la página electrónica oficial de ayuntamiento de Toluca, pero en aras de garantizar el derecho de acceso a la información, los aportaba. NO SE PRONUNCIA SOBRE LAS RECONDUCCIONES DE SEGURIDAD REPITE LA RESPUESTA DEL RECURSO ANTERIOR.

Asimismo, a través del oficio de respuesta se indica que aún no se cuenta con el cuarto avance trimestral del PBRM del 2022, ni el dictamen de reconducción, ya que están en proceso de integración para ser presentados ante el Órgano Fiscalizador. 

Finalmente, por cuanto hace a los avances del año 2023, se informa que no se cuenta con la información ya que aún no se concluye el primer trimestre de dicho año.
· tol-pdf-Primer_Informe_Trimestral_de_evaluacion_del_programa_anual_2022.pdf: Del análisis al contenido del archivo que nos ocupa, con relación a lo solicitado, se advierte que aporta lo siguiente:
 
· De la foja 1 a la 232 se advierten formato del PbRm 08-b Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores 2022 de Gestión o Estratégico, que contienen los avances trimestrales del primer trimestre de enero a marzo de dos mil veintidós, de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; sin embargo, respecto de la Dirección General de Administración NO se aporta dicho formato.

· De la foja 233 a la 456, se advierten los formatos PbRM-08c Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto del primer trimestre de enero a marzo de dos mil veintidós, de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose a fojas 303 a 311 dichos formatos respecto de la Dirección General de Administración y autorizados por la Titular de la UIPPE.
· tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf: Del análisis al contenido del archivo que nos ocupa, con relación a lo solicitado, se advierte que aporta lo siguiente:
· De la foja 1 a la 246 se advierten los formatos del PbRM-08c del Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto, del segundo trimestre (abril-junio) de 2022, de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose a fojas 71 a 79 de dichos formatos los correspondientes a la Dirección General de Administración y autorizados por la Titular de la UIPPE; no obstante, dichos documentos son ilegibles en cuanto a su contenido.

· De la foja 247 a la 305, 307, 309, 311, 313, 315, 317, 319, 321, 323, 325, se advierten Dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con tipo de movimiento: programático, con fechas de elaboración del treinta de junio, primero, tres, cuatro, cinco, trece de julio; dos de agosto de dos mil veintidós;  respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose a fojas 282 a 284 de dichos formatos los correspondientes a la Dirección General de Seguridad y Protección, y autorizados por la Titular de la UIPPE.

· A fojas 306, 308, 310, 312, 314, 316, 318, 320, 322, 324 y 326 se advierten Notas de reconducción y actualización programática-presupuestal; sin embargo, ninguna corresponde a la Dirección General de Seguridad y Protección, máxime que su contenido es ilegible.

· De la foja 327 a la 657, se aportan los formatos del PbRm-08b Ficha técnica de seguimiento de indicadores 2022 de gestión o estratégico que contiene los avances del trimestre abril-junio de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; sin embargo, ninguno corresponde a la Dirección General de Administración, además que su contenido es ilegible.

· De la foja 658 a la 685 se aportan los Formatos de Reconducción de Indicadores Estratégicos y/o de Gestión; sin embargo, ninguno corresponde a la Dirección General de Seguridad y Protección, máxime que su contenido es ilegible y no se logra distinguir de manera correcta las fechas de emisión.
· tol-pdf-3er_info_trim-UIPPE-2022.pdf:
· De la foja 1 a la 222, contiene los formatos del PbRm-08b Ficha técnica de seguimiento de indicadores 2022 de gestión o estratégico, del Avance Trimestral del periodo julio-septiembre del dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; sin embargo, ninguno corresponde a la Dirección General de Administración de quien el solicitante requirió la información.

· De la foja 223 a la 468 contiene los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del trimestre julio-septiembre de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose de dichos formatos que de la foja 293 a la 301 se encuentran los correspondientes a la Dirección General de Administración.

· De la foja 469 a la 480 contiene el formato del PbRM-10c del Estado comparativo presupuestal de egresos del primero de enero al treinta de septiembre de dos mil veintidós del Ayuntamiento de Toluca, firmado por el Presidente Municipal, el Secretario Municipal, Tesorero Municipal y el Titular de la UIPPE; no obstante, no guarda relación con lo requerido.

· tol-pdf-reconduccion_prog_1er_trim-2022.pdf: 
· Dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con fechas de elaboración del dos, cuatro, seis, veintiséis de enero; siete de febrero; trece, quince, treinta y uno de marzo; primero de abril de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; advirtiéndose de dichos dictámenes que a foja 24 se encuentra el correspondiente a la Dirección General de Seguridad y Protección.

· tol-pdf-reconduccion_prog_2do_trim-2022.pdf:
· De la foja 1 a la 59, la 61, 63, 65, 67, 69, 71, 73, 75, 77 y 79 se advierten dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con fechas de elaboración del treinta de junio; primero, cuatro, cinco y trece de julio; y, dos de agosto de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; advirtiéndose de dichos dictámenes que a fojas 36 a 38 se encuentran los correspondientes a la Dirección General de Seguridad y Protección.

· En las fojas 60, 62, 64, 66, 68, 70, 72, 74, 76, 78 y 80 se advierten notas de reconducción y actualización programática-presupuestal con fecha de elaboración del cinco de julio de dos mil veintidós; sin embargo, ninguna fue emitida por la Dirección General de Seguridad y de Protección.
· tol-pdf-reconduccion_prog_3er_trim-2022.pdf:
· De la foja 1 a la 20, 22, 24, 26, 28, 30, 32, 34, 36, 38 al 87 se advierten dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal para resultados, con fechas de elaboración del treinta y treinta y uno de septiembre; once, veinte y treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; advirtiéndose de dichos dictámenes que a fojas 78 a 79 se encuentran los correspondientes a la Dirección General de Seguridad y Protección.

· En las fojas 21, 23, 25, 27, 29, 31, 33, 35 y 37, se advierten notas de reconducción y actualización programática-presupuestal con fecha de elaboración del treinta de septiembre de dos mil veintidós; sin embargo, ninguna fue emitida por la Dirección General de Seguridad y Protección.


	00426/TOLUCA/IP/2023
01376/INFOEM/IP/RR/2023
	“…En atención a la solicitud con folio 00426/TOLUCAIP2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.” (Sic)
Adjunto a su respuesta el Sujeto Obligado aportó los archivos electrónicos con la información siguiente:

· Respuesta 426.pdf: Oficio sin número del veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia informa que con relación a lo solicitado, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y servidora pública habilitada informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, la información relativa a los avances trimestrales del PBRM y reconducciones de la Dirección de Seguridad del año 2022 están publicadas en la página electrónica oficial de ayuntamiento de Toluca, pero en aras de garantizar el derecho de acceso a la información, los aportaba. 

Asimismo, a través del oficio de respuesta se indica que aún no se cuenta con el cuarto avance trimestral del PBRM del 2022, ni el dictamen de reconducción, ya que están en proceso de integración para ser presentados ante el Órgano Fiscalizador. 

Asimismo, por cuanto hace a los avances del año 2023, se informa que no se cuenta con la información ya que aún no se concluye el primer trimestre de dicho año.

· tol-pdf-Primer_Informe_Trimestral_de_evaluacion_del_programa_anual_2022.pdf: Del análisis al contenido del archivo que nos ocupa, con relación a lo solicitado, se advierte que aporta lo siguiente:
 
· De la foja 1 a la 232 se advierten formatos del PbRm 08-b Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores 2022 de Gestión o Estratégico, que contienen los avances trimestrales del primer trimestre de enero a marzo de dos mil veintidós, de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose de dichos formatos que de la foja 110 a la 113 se encuentran los correspondientes a la Dirección General de Seguridad y Protección.

· De la foja 233 a la 456, se advierten los formatos PbRM-08c Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto del primer trimestre de enero a marzo de dos mil veintidós, de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose a fojas 436 a 446 dichos formatos respecto de la Dirección General de Seguridad y Protección.

· tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf: Del análisis al contenido del archivo que nos ocupa, con relación a lo solicitado, se advierte que aporta lo siguiente:

· De la foja 1 a la 246 se advierten los formatos del PbRM-08c del Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto, del segundo trimestre (abril-junio) de 2022, de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose a fojas 214 a 228 de dichos formatos los correspondientes a la Dirección General de Seguridad y Protección y autorizados por la Titular de la UIPPE; no obstante, dichos documentos son ilegibles en cuanto a su contenido.

· De la foja 247 a la 305, 307, 309, 311, 313, 315, 317, 319, 321, 323, 325, se advierten Dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con tipo de movimiento: programático, con fechas de elaboración del treinta de junio, primero, tres, cuatro, cinco, trece de julio; dos de agosto de dos mil veintidós;  respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose a fojas 282 a 284 de dichos dictámenes los correspondientes a la Dirección General de Seguridad y Protección, y autorizados por la Titular de la UIPPE.

· A fojas 306, 308, 310, 312, 314, 316, 318, 320, 322, 324 y 326 se advierten Notas de reconducción y actualización programática-presupuestal; sin embargo, ninguna corresponde a la Dirección General de Seguridad y Protección, máxime que su contenido es ilegible.

· De la foja 327 a la 657, se aportan los formatos del PbRm-08b Ficha técnica de seguimiento de indicadores 2022 de gestión o estratégico que contiene los avances del trimestre abril-junio de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose a fojas 478 a 485 de dichos formatos los correspondientes a la Dirección General de Seguridad y Protección y autorizados por la Titular de la UIPPE; no obstante, dichos documentos son ilegibles en cuanto a su contenido.

· De la foja 658 a la 685 se aportan los Formatos de Reconducción de Indicadores Estratégicos y/o de Gestión; sin embargo, ninguno corresponde a la Dirección General de Seguridad y Protección, máxime que su contenido es ilegible y no se logra distinguir de manera correcta las fechas de emisión.

· tol-pdf-3er_info_trim-UIPPE-2022.pdf:

· De la foja 1 a la 222, contiene los formatos del PbRm-08b Ficha técnica de seguimiento de indicadores 2022 de gestión o estratégico, del Avance Trimestral del periodo julio-septiembre del dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose de dichos formatos que de la foja 111 a la 114 se encuentran los correspondientes a la Dirección General de Seguridad y Protección.

· De la foja 223 a la 468 contiene los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del trimestre julio-septiembre de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose de dichos formatos que de la foja 436 a la 450 se encuentran los correspondientes a la Dirección General de Seguridad y Protección.

· De la foja 469 a la 480 contiene el formato del PbRM-10c del Estado comparativo presupuestal de egresos del primero de enero al treinta de septiembre de dos mil veintidós del Ayuntamiento de Toluca, firmado por el Presidente Municipal, el Secretario Municipal, Tesorero Municipal y el Titular de la UIPPE; no obstante, no guarda relación con lo requerido.

· tol-pdf-reconduccion_prog_1er_trim-2022.pdf: 

· Dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con fechas de elaboración del dos, cuatro, seis, veintiséis de enero; siete de febrero; trece, quince, treinta y uno de marzo; primero de abril de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; advirtiéndose de dichos dictámenes que a foja 24 se encuentra el correspondiente a la Dirección General de Seguridad y Protección.

· tol-pdf-reconduccion_prog_2do_trim-2022.pdf:

· De la foja 1 a la 59, la 61, 63, 65, 67, 69, 71, 73, 75, 77 y 79 se advierten dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con fechas de elaboración del treinta de junio; primero, cuatro, cinco y trece de julio; y, dos de agosto de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; advirtiéndose de dichos dictámenes que a fojas 36 a 38 se encuentran los correspondientes a la Dirección General de Seguridad y Protección.

· En las fojas 60, 62, 64, 66, 68, 70, 72, 74, 76, 78 y 80 se advierten notas de reconducción y actualización programática-presupuestal con fecha de elaboración del cinco de julio de dos mil veintidós; sin embargo, ninguna fue emitida por la Dirección General de Seguridad y de Protección.

· tol-pdf-reconduccion_prog_3er_trim-2022.pdf: 

· De la foja 1 a la 20, 22, 24, 26, 28, 30, 32, 34, 36, 38 al 87 se advierten dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal para resultados, con fechas de elaboración del treinta y treinta y uno de septiembre; once, veinte y treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; advirtiéndose de dichos dictámenes que a fojas 78 a 79 se encuentran los correspondientes a la Dirección General de Seguridad y Protección.

· En las fojas 21, 23, 25, 27, 29, 31, 33, 35 y 37, se advierten notas de reconducción y actualización programática-presupuestal con fecha de elaboración del treinta de septiembre de dos mil veintidós; sin embargo, ninguna fue emitida por la Dirección General de Seguridad y Protección.


	00425/TOLUCA/IP/2023
01377/INFOEM/IP/RR/2023
	“…En atención a la solicitud con folio 00425/TOLUCAIP2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.” (Sic)
Adjunto a su respuesta el Sujeto Obligado aportó los archivos electrónicos con la información siguiente:

· Respuesta 425.pdf: Oficio sin número del veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia informa que con relación a lo solicitado, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y servidora pública habilitada informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, la información relativa a los avances trimestrales del PBRM y reconducciones de la Presidencia Municipal del año 2022 están publicadas en la página electrónica oficial de Ayuntamiento de Toluca, pero en aras de garantizar el derecho de acceso a la información, los aportaba. 

Asimismo, a través del oficio de respuesta se indica que aún no se cuenta con el cuarto avance trimestral del PBRM del 2022, ni el dictamen de reconducción, ya que están en proceso de integración para ser presentados ante el Órgano Fiscalizador. 

Asimismo, por cuanto hace a los avances del año 2023, se informa que no se cuenta con la información ya que aún no se concluye el primer trimestre de dicho año.

· tol-pdf-Primer_Informe_Trimestral_de_evaluacion_del_programa_anual_2022.pdf:

· De la foja 1 a la 232 se advierten formatos del PbRm 08-b Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores 2022 de Gestión o Estratégico, que contienen los avances trimestrales del primer trimestre de enero a marzo de dos mil veintidós, de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose de dichos formatos que de la foja 8 a la 25, de la 57 a la 91, de la 136 a la 145 y de la 180 a la 185 se encuentran los correspondientes a la Presidencia Municipal.

· De la foja 233 a la 456, se advierten los formatos PbRM-08c Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto del primer trimestre de enero a marzo de dos mil veintidós, de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose a fojas 233 a 252 dichos formatos respecto de la Presidencia Municipal.

· tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf: Del análisis al contenido del archivo que nos ocupa, con relación a lo solicitado, se advierte que aporta lo siguiente:

· De la foja 1 a la 246 se advierten los formatos del PbRM-08c del Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto, del segundo trimestre (abril-junio) de 2022, de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose a fojas 1 a la 21, de dichos formatos los correspondientes a la Presidencia Municipal y autorizados por la Titular de la UIPPE; no obstante, dichos documentos son ilegibles en cuanto a su contenido.

· De la foja 247 a la 305, 307, 309, 311, 313, 315, 317, 319, 321, 323, 325, se advierten Dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con tipo de movimiento: programático, con fechas de elaboración del treinta de junio, primero, tres, cuatro, cinco, trece de julio; dos de agosto de dos mil veintidós;  respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose a foja 252 de dichos dictámenes el correspondiente a la Presidencia Municipal, y autorizados por la Titular de la UIPPE.

· A fojas 306, 308, 310, 312, 314, 316, 318, 320, 322, 324 y 326 se advierten Notas de reconducción y actualización programática-presupuestal; sin embargo, ninguna corresponde a la Presidencia Municipal, máxime que su contenido es ilegible.

· De la foja 327 a la 657, se aportan los formatos del PbRm-08b Ficha técnica de seguimiento de indicadores 2022 de gestión o estratégico que contiene los avances del trimestre abril-junio de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose a fojas 335 a 366, de la 401 a la 403, de la 414 a la 454, de la 528 a la 538, de la 580 a la 588, y de la 645 a la 648  de dichos formatos los correspondientes a la Presidencia Municipal y autorizados por la Titular de la UIPPE; no obstante, dichos documentos son ilegibles en cuanto a su contenido.

· De la foja 658 a la 685 se aportan los Formatos de Reconducción de Indicadores Estratégicos y/o de Gestión; sin embargo, ninguno corresponde a la Presidencia Municipal, máxime que su contenido es ilegible y no se logra distinguir de manera correcta las fechas de emisión.

· tol-pdf-3er_info_trim-UIPPE-2022.pdf:

· De la foja 1 a la 222, contiene los formatos del PbRm-08b Ficha técnica de seguimiento de indicadores 2022 de gestión o estratégico, del Avance Trimestral del periodo julio-septiembre del dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose de dichos formatos que de la foja 8 a la 25, 48, 49, de la 59 a la 92, de la 137 a la 146 y de la 175 a la 182, se encuentran los correspondientes a la Presidencia Municipal.

· De la foja 223 a la 468 contiene los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del trimestre julio-septiembre de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose de dichos formatos que de la foja 223 a la 243, se encuentran los correspondientes a la Presidencia Municipal.

· De la foja 469 a la 480 contiene el formato del PbRM-10c del Estado comparativo presupuestal de egresos del primero de enero al treinta de septiembre de dos mil veintidós del Ayuntamiento de Toluca, firmado por el Presidente Municipal, el Secretario Municipal, Tesorero Municipal y el Titular de la UIPPE; no obstante, no guarda relación con lo requerido.


· tol-pdf-reconduccion_prog_1er_trim-2022.pdf:

· Dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con fechas de elaboración del dos, cuatro, seis, veintiséis de enero; siete de febrero; trece, quince, treinta y uno de marzo; primero de abril de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; advirtiéndose de dichos dictámenes que de la foja 1 a la 3, 16 y 17, se encuentran los correspondientes a la Presidencia Municipal.

· tol-pdf-reconduccion_prog_2do_trim-2022.pdf:

· De la foja 1 a la 59, la 61, 63, 65, 67, 69, 71, 73, 75, 77 y 79 se advierten dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con fechas de elaboración del treinta de junio; primero, cuatro, cinco y trece de julio; y, dos de agosto de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; advirtiéndose de dichos dictámenes que a fojas 6 y 8, se encuentran los correspondientes a la Presidencia Municipal.

· En las fojas 60, 62, 64, 66, 68, 70, 72, 74, 76, 78 y 80 se advierten notas de reconducción y actualización programática-presupuestal con fecha de elaboración del cinco de julio de dos mil veintidós; sin embargo, ninguna fue emitida por la Presidencia Municipal.

· tol-pdf-reconduccion_prog_3er_trim-2022.pdf:

· De la foja 1 a la 20, 22, 24, 26, 28, 30, 32, 34, 36, 38 al 87 se advierten dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal para resultados, con fechas de elaboración del treinta y treinta y uno de septiembre; once, veinte y treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; advirtiéndose de dichos dictámenes que a fojas 1 a 4, se encuentran los correspondientes a la Presidencia Municipal.

· En las fojas 21, 23, 25, 27, 29, 31, 33, 35 y 37, se advierten notas de reconducción y actualización programática-presupuestal con fecha de elaboración del treinta de septiembre de dos mil veintidós; sin embargo, ninguna fue emitida por la Presidencia Municipal.

	00424/TOLUCA/IP/2023
01378/INFOEM/IP/RR/2023
	“…En atención a la solicitud con folio 00424/TOLUCA/IP2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexos. Sin más por el momento, reciba un saludo.” (Sic)
Adjunto a su respuesta el Sujeto Obligado aportó los archivos electrónicos con la información siguiente:

· Respuesta 424.pdf: Oficio sin número del veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia informa que con relación a lo solicitado, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y servidora pública habilitada informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, la información relativa a los avances trimestrales del PBRM y reconducciones de la Secretaría del Ayuntamiento del año 2022 están publicadas en la página electrónica oficial de Ayuntamiento de Toluca, pero en aras de garantizar el derecho de acceso a la información, los aportaba. 

Asimismo, a través del oficio de respuesta se indica que aún no se cuenta con el cuarto avance trimestral del PBRM del 2022, así como las reconducciones, ya que están en proceso de integración para ser presentados ante el Órgano Fiscalizador. 

Respecto a las reconducciones del año 2023 y los avances trimestrales, se indicó que aún no se cuenta con la información en razón de que aún no se concluía con el primer trimestre de ese año.

En cuanto al Programa Anual 2022, se indica que se encuentra en la página oficial del Ayuntamiento de Toluca, en el siguiente link: https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2022/04/tol-pdf-PbRM-2022.pdf.

Con relación al Programa Anual 2023 se indicó que estaba en proceso de integración, toda vez que forma parte del presupuesto de egresos de la presente anualidad, teniendo como fecha para presentarlo el 25 de febrero de 2023.

Finalmente, por lo que hace al Primer Informe de Gobierno para el año 2022, se señaló que el mismo se adjuntaba para su consulta.

· tol-pdf-Primer_Informe_Trimestral_de_evaluacion_del_programa_anual_2022.pdf:

· De la foja 1 a la 232 se advierten formatos del PbRm 08-b Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores 2022 de Gestión o Estratégico, que contienen los avances trimestrales del primer trimestre de enero a marzo de dos mil veintidós, de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose de dichos formatos que de la foja 26 a la 29, 35 a la 43, de la 114 a la 119, de la 133 a la 135, de la 204 a la 211 se encuentran los correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento.

· De la foja 233 a la 456, se advierten los formatos PbRM-08c Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto del primer trimestre de enero a marzo de dos mil veintidós, de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose a fojas 278 a la 302 dichos formatos respecto de la Secretaría del Ayuntamiento, no obstante su contenido es ilegible.

· tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf:

· De la foja 1 a la 246 se advierten los formatos del PbRM-08c del Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto, del segundo trimestre (abril-junio) de 2022, de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose a fojas 46 a la 70 de dichos formatos los correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento y autorizados por la Titular de la UIPPE; no obstante, dichos documentos son ilegibles en cuanto a su contenido.

· De la foja 247 a la 305, 307, 309, 311, 313, 315, 317, 319, 321, 323, 325, se advierten Dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con tipo de movimiento: programático, con fechas de elaboración del treinta de junio, primero, tres, cuatro, cinco, trece de julio; dos de agosto de dos mil veintidós;  respecto de las dependencias generales siguientes: Presidencia, Derechos Humanos, Secretaría del Ayuntamiento, Informática, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Servicios Públicos, Desarrollo Social, Tesorería, Dirección de Desarrollo Económico, Dirección de Seguridad y Protección; además de que el contenido de dichos dictámenes es ilegible.

· A fojas 306, 308, 310, 312, 314, 316, 318, 320, 322, 324 y 326 se advierten Notas de reconducción y actualización programática-presupuestal; no obstante su contenido es ilegible.

· De la foja 327 a la 657, se aportan los formatos del PbRm-08b Ficha técnica de seguimiento de indicadores 2022 de gestión o estratégico que contiene los avances del trimestre abril-junio de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose a fojas 367 a 372, de la 381 a la 394, de la 487 a la 503, de la 523 a la 527, y de la 607 a la 617,  de dichos formatos los correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento y autorizados por la Titular de la UIPPE; no obstante, dichos documentos son ilegibles en cuanto a su contenido.

· De la foja 658 a la 685 se aportan los Formatos de Reconducción de Indicadores Estratégicos y/o de Gestión; no obstante su contenido es ilegible y no se logra distinguir de manera correcta las fechas de emisión.

· tol-pdf-3er_info_trim-UIPPE-2022.pdf:

· De la foja 1 a la 222, contiene los formatos del PbRm-08b Ficha técnica de seguimiento de indicadores 2022 de gestión o estratégico, del Avance Trimestral del periodo julio-septiembre del dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose de dichos formatos que de la foja 26 a la 29, de la 35 a la 43, de la 115 a la 120, de la 134 a la 136 y de la 192 a la 199, se encuentran los correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento.

· De la foja 223 a la 468 contiene los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del trimestre julio-septiembre de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose de dichos formatos que de la foja 268 a la 292, se encuentran los correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento.

· De la foja 469 a la 480 contiene el formato del PbRM-10c del Estado comparativo presupuestal de egresos del primero de enero al treinta de septiembre de dos mil veintidós del Ayuntamiento de Toluca, firmado por el Presidente Municipal, el Secretario Municipal, Tesorero Municipal y el Titular de la UIPPE; no obstante, no guarda relación con lo requerido.

· tol-pdf-reconduccion_prog_1er_trim-2022.pdf:

· Dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con fechas de elaboración del dos, cuatro, seis, veintiséis de enero; siete de febrero; trece, quince, treinta y uno de marzo; primero de abril de dos mil veintidós, respecto las siguientes dependencias: Presidencia, Derechos Humanos, Desarrollo Social, Seguridad y Protección, Turismo, Gobierno Municipal, Tesorería, Direccdión de Desarrollo Económico, Comunicación Social, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Secretaría del Ayuntamiento.

· tol-pdf-reconduccion_prog_2do_trim-2022.pdf:

· De la foja 1 a la 59, la 61, 63, 65, 67, 69, 71, 73, 75, 77 y 79 se advierten dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con fechas de elaboración del treinta de junio; primero, cuatro, cinco y trece de julio; y, dos de agosto de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; respecto las siguientes dependencias: Presidencia, Derechos Humanos, Desarrollo Social, Servicios Públicos, Direccdión de Desarrollo Económico, Seguridad y Protección, Tesorería, Secretaría del Ayuntamiento, Desarrollo Urbano y Obras Públicas.

· En las fojas 60, 62, 64, 66, 68, 70, 72, 74, 76, 78 y 80 se advierten notas de reconducción y actualización programática-presupuestal con fecha de elaboración del cinco de julio de dos mil veintidós; de diversas dependencias.

· tol-pdf-reconduccion_prog_3er_trim-2022.pdf:

· De la foja 1 a la 20, 22, 24, 26, 28, 30, 32, 34, 36, 38 al 87 se aportan dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal para resultados, con fechas de elaboración del treinta y treinta y uno de septiembre; once, veinte y treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, respecto las siguientes dependencias: Presidencia, Derechos Humanos, Sindicaturas I, II, VIII, Secretaría del Ayuntamiento, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Dirección General de Medio Ambiente, Servicios Públicos, Desarrollo Social, Contraloría, Tesorería, Direccdión de Desarrollo Económico, Seguridad y Protección, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Dirección de Seguridad y Protección, así como Turismo.

· En las fojas 21, 23, 25, 27, 29, 31, 33, 35 y 37, se advierten notas de reconducción y actualización programática-presupuestal con fecha de elaboración del treinta de septiembre de dos mil veintidós; de diversas dependencias.

· tol-pdf-PbRM-2022 (3).pdf: 

· A fojas 1 a la 126 contiene el Formato PbRM-01a del Programa Anual “Dimensión Administrativa del Gasto” del ejercicio fiscal 2022, sobre diversos programas presupuestarios, en el que se contemplan a las dependencias generales: Presidencia, Comunicación social, Derechos Humanos, Sindicaturas I y II,  Regidurías I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII, Secretaría del Ayuntamiento, Administración, Informática, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Dirección General de Medio Ambiente, Servicios Públicos, Desarrollo Social, Gobierno Municipal, Contraloría, Tesorería, Dirección de Desarrollo Económico, Desarrollo Agropecuario, Seguridad y Protección, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, así como Turismo.

· A fojas 127 a 417 contiene el Formato PbRM-01b del Programa Anual “Descripción del programa presupuestario” del ejercicio fiscal 2022, sobre diversos programas presupuestarios, en el que se contemplan a las dependencias generales: Presidencia, Comunicación social, Derechos Humanos, Sindicaturas I y II, Regidurías I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII, Secretaría del Ayuntamiento, Administración, Informática, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Dirección General de Medio Ambiente, Servicios Públicos, Desarrollo Social, Gobierno Municipal, Contraloría, Tesorería, Dirección de Desarrollo Económico, Desarrollo Agropecuario, Seguridad y Protección, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, así como Turismo.

· A fojas 418 a 740 contiene el Formato PbRM-01c del Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto del ejercicio fiscal 2022, sobre diversos programas presupuestarios, en el que se contemplan a las dependencias generales: Presidencia, Comunicación social, Derechos Humanos, Sindicaturas I y II, Regidurías I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII, Secretaría del Ayuntamiento, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Administración, Informática, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Dirección General de Medio Ambiente, Servicios Públicos, Desarrollo Social, Gobierno Municipal, Contraloría, Tesorería, Dirección de Desarrollo Económico, Desarrollo Agropecuario, Seguridad y Protección, así como Turismo.

· A fojas 741 a 1142 contiene el Formato PbRM-01d Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión 2022, del ejercicio fiscal 2022, en el que se contemplan a las dependencias generales siguientes: Presidencia, Comunicación social, Derechos Humanos, Secretaría del Ayuntamiento, Administración, Informática, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Dirección General de Medio Ambiente, Servicios Públicos, Desarrollo Social, Gobierno Municipal, Contraloría, Tesorería, Dirección de Desarrollo Económico, Desarrollo Agropecuario, Seguridad y Protección, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, así como Turismo.

· A fojas 1143 a 1229 contiene los Formatos PbRM-01e Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General, con fechas de elaboración 22, 25, 26 y 28 de febrero de 2022, en el que se contemplan a las dependencias generales siguientes: Presidencia, Comunicación Social, Derechos Humanos, Secretaría del Ayuntamiento, Administración, Informática, Dirección General de Medio Ambiente, Servicios Públicos, Desarrollo Social, Desarrollo Urbano y Servicios Públicos, Gobierno Municipal, Contraloría, Tesorería, Dirección de Desarrollo Económico, Desarrollo Agropecuario, Seguridad y Protección, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, así como Turismo.

· A fojas 1230 a 1463 contiene los Formatos PbRM-02a Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto, con fechas de elaboración 22, 25, 28 de febrero de 2022, en el que se contemplan a las dependencias generales siguientes: Presidencia, Comunicación Social, Derechos Humanos, Sindicaturas I y II, Regidurías I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII, Secretaría del Ayuntamiento, Administración, Informática, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Dirección General de Medio Ambiente, Servicios Públicos, Desarrollo Social, Gobierno Municipal, Contraloría, Tesorería, Dirección de Desarrollo Económico, Desarrollo Agropecuario, Seguridad y Protección, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, así como Turismo.

· “1er informe de gobierno.pdf” y “tol-pdf-gme-2224-v15-a1 (1).pdf”: Contienen ambos archivos el primer informe de gobierno del estado que guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio 2022, a cargo del Dr. Raymundo Edgar Martínez Carbajal, Presidente Municipal Constitucional de Toluca.



4. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme la persona solicitante con las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a sus solicitudes de información, en fecha catorce de marzo de dos mil veintitrés, interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX, expresando lo siguiente en todos los casos:
	[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Número de recurso de revisión
	Acto impugnado y razones o motivos de inconformidad

	01374/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA NO ME ENTREGO TODA LA INFORMACION, ME FUE COARTADO MI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA.” (Sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA NO ME ENTREGO TODA LA INFORMACION, ME FUE COARTADO MI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA.” (Sic)

	01375/INFOEM/IP/RR/2023
	· 

	01376/INFOEM/IP/RR/2023
	· 

	01377/INFOEM/IP/RR/2023
	· 

	01378/INFOEM/IP/RR/2023
	· 


5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión 01374/INFOEM/IP/RR/2023, 01375/INFOEM/IP/RR/2023, 01376/INFOEM/IP/RR/2023, 01377/INFOEM/IP/RR/2023 y 01378/INFOEM/IP/RR/2023 acumulados, se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a los Comisionados Guadalupe Ramírez Peña, José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez y María del Rosario Mejía Ayala, respectivamente, a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión de los Recursos de Revisión. En fechas dieciséis, diecisiete, veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, respectivamente, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión al rubro indicado. 
7. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el Pleno de este Instituto, en la Décima Segunda Sesión Ordinaria de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
Durante la sustanciación de los medios de impugnación citados se advirtió que los mismos fueron interpuestos por la misma parte Recurrente ante el mismo Sujeto Obligado, razón por la cual, se consideró que resultaba conveniente su acumulación. 
8. Manifestaciones. De las constancias que integran los expedientes electrónicos en los que se actúan se advierte que el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados dentro de los medios de impugnación que nos ocupan, en fechas y términos siguientes:
	[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Recuso de Revisión
	Información entregada

	01374/INFOEM/IP/RR/2023
	En fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado “RR1374_23.pdf” que contiene la información siguiente:
· Oficio número 2010A4000/UT/RR/0203/2023, del veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia rinde informe justificado dentro del recurso de revisión que nos ocupa, en el que medularmente ratifica la respuesta inicial, atendiendo a que se proporcionó la información requerida, y que respecto a lo solicitado del último trimestre del 2022 y lo que iba del 2023, señala que se le informó a la parte solicitante que a la fecha de la solicitud aún no se tenía la misma, en virtud de que la información estaba en proceso de integración para la entrega al Organo Superior de Fiscalización y aún no se había concluido el primer trimestre del 2023, y por ello no se contaba con la misma, encontrándose ante un hecho negativo, señalando que no se puede cuestionar o dudar de la veracidad de lo indicado.

Documento que se puso a la vista de la parte Recurrente el catorce de noviembre de dos mil veintitrés para efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa. 

	01375/INFOEM/IP/RR/2023
	En fecha treinta de marzo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado “RR1375_23.pdf” que contiene la información siguiente:
· Oficio número 2010A4000/UT/RR/0206/2023, del treinta de marzo de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia rinde informe justificado dentro del recurso de revisión que nos ocupa, en el que medularmente ratifica la respuesta inicial, atendiendo a que se proporcionó la información requerida, y que respecto a lo solicitado del último trimestre del 2022 y lo que iba del 2023, señala que se le informó a la parte solicitante que a la fecha de la solicitud aún no se tenía la misma, en virtud de que la información estaba en proceso de integración para la entrega al Organo Superior de Fiscalización y aún no se había concluido el primer trimestre del 2023, y por ello no se contaba con la misma, encontrándose ante un hecho negativo, señalando que no se puede cuestionar o dudar de la veracidad de lo indicado.

Documento que se puso a la vista de la parte Recurrente el catorce de noviembre de dos mil veintitrés para efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	01376/INFOEM/IP/RR/2023
	En fecha treinta de marzo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado “RR1376_23.pdf” que contiene la información siguiente:
· Oficio número 2010A4000/UT/RR/0207/2023, del treinta de marzo de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia rinde informe justificado dentro del recurso de revisión que nos ocupa, en el que medularmente ratifica la respuesta inicial, atendiendo a que se proporcionó la información requerida, y que respecto a lo solicitado del último trimestre del 2022 y lo que iba del 2023, señala que se le informó a la parte solicitante que a la fecha de la solicitud aún no se tenía la misma, en virtud de que la información estaba en proceso de integración para la entrega al Organo Superior de Fiscalización y aún no se había concluido el primer trimestre del 2023, y por ello no se contaba con la misma, encontrándose ante un hecho negativo, señalando que no se puede cuestionar o dudar de la veracidad de lo indicado.

Documento que se puso a la vista de la parte Recurrente el catorce de noviembre de dos mil veintitrés para efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	01377/INFOEM/IP/RR/2023
	En fecha veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado “RR1377_23.pdf” que contiene la información siguiente:
· Oficio número 2010A4000/UT/RR/0180/2023, del veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia rinde informe justificado dentro del recurso de revisión que nos ocupa, en el que medularmente ratifica la respuesta inicial, atendiendo a que se proporcionó la información requerida, y que respecto a lo solicitado del último trimestre del 2022 y lo que iba del 2023, señala que se le informó a la parte solicitante que a la fecha de la solicitud aún no se tenía la misma, en virtud de que la información estaba en proceso de integración para la entrega al Organo Superior de Fiscalización y aún no se había concluido el primer trimestre del 2023, y por ello no se contaba con la misma, encontrándose ante un hecho negativo, señalando que no se puede cuestionar o dudar de la veracidad de lo indicado.

Documento que se puso a la vista de la parte Recurrente el cinco de diciembre de dos mil veintitrés para efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	01378/INFOEM/IP/RR/2023
	En fecha veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado “RR1378_23.pdf” que contiene la información siguiente:
· Oficio número 2010A4000/UT/RR/0178/2023, del veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia rinde informe justificado dentro del recurso de revisión que nos ocupa, en el que medularmente ratifica la respuesta inicial, atendiendo a que a su consideración se proporcionó la información requerida, señalando que por cuanto hace a lo solicitado del último trimestre del 2022 y lo que iba del 2023, señala que se le informó a la parte solicitante que a la fecha de la solicitud aún no se tenía la misma, en virtud de que la información estaba en proceso de integración para la entrega al Organo Superior de Fiscalización y aún no se había concluido el primer trimestre del 2023, y por ello no se contaba con la misma, encontrándose ante un hecho negativo, señalando que no se puede cuestionar o dudar de la veracidad de lo indicado.

Documento que se puso a la vista de la parte Recurrente el cinco de diciembre de dos mil veintitrés para efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.



Es de agregar que los archivos electrónicos a través de los cuales el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en los medios de impugnación, se pusieron a la vista de la parte Recurrente a fin de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.
9. Ampliación del término para resolver. En fecha cinco de diciembre de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución a los recursos de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
10. Cierre de Instrucción. En fechas once de diciembre de dos mil veintitrés, con fundamento en lo establecido en el artículo 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIII y XIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a las solicitudes de información el día veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, se tuvieron por presentados en fecha catorce de marzo de dos mil veintitrés, esto es al noveno día hábil posterior en que se tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; en este sentido, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
…”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas e informes justificados otorgados por el Sujeto Obligado son adecuados y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia.  [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


Dicho lo anterior, en el caso se analizarán los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativa a la negativa a la entrega de la información.

a) De la naturaleza de la información requerida, así como la competencia del Sujeto Obligado para generar, poseer y/o administrar la misma:

Bajo ese contexto, conviene iniciar el presente estudio señalando que del análisis a las solicitudes de información que dieron origen a los medios de impugnación que se resuleven, se advierte que la persona solicitante requirió sustancialmente del Sujeto Obligado, respecto de los ejercicios 2022 y 2023, la siguiente información:

De la Dirección General de Administración:

1. Avances trimestrales del PBRM (Presupuesto basado en Resultados Municipal) en poder de la UIPPE (Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación).
2. Todas las reconducciones.

De la Dirección de Seguridad:

1. Avances trimestrales del PBRM (Presupuesto basado en Resultados Municipal) en poder de la UIPPE (Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación).

2. Todas las reconducciones.

De la Presidencia Municipal:

1. Avances trimestrales del PBRM (Presupuesto basado en Resultados Municipal) en poder de la UIPPE (Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación).

2. Todas las reconducciones.

De la Secretaría del Ayuntamiento:

1. Avances trimestrales del PBRM (Presupuesto basado en Resultados Municipal) en poder de la UIPPE (Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación).

De la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE):
1. Todas las reconducciones en su poder.

De todas las áreas, se solicitó lo siguiente:
1. El Programa Anual.

Finalmente, se solicitó el Primer Informe de Gobierno del ejercicicio 2022.

· Por lo que se refiere a los Avances Trimestrales del Presupuesto basado en Resultados Municipal (PBRM) en poder de la UIPPE (Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación).

Al respecto, es de indicar que conforme la normatividad aplicable al Sujeto Obligado, de conformidad con el Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), tiene como cuarta función, coordinar conjuntamente con la Tesorería Municipal, el proceso para la integración del Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM) de las dependencias y órgano desconcentrado del sector central de la administración pública municipal.

Ahora, con relación a los avances trimestrales del Presupuesto basado en Resultados Municipal que refiere el particular en sus solicitudes, de conformidad con las Guías Metodológicas para el Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal vigente en los ejercicios 2022 y 2023, los mismos son considerados anexos del Informe de Anual de la Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, cuyo objetivo es registrar el avance de metas e indicadores de manera trimestral, como a continuación se observa de la cita siguiente:

“I. ÁMBITO DE LA EVALUACIÓN MUNICIPAL 
1.1 Marco conceptual
(…)
Considerando que la existencia de información cualitativa y cuantitativa, soporta el proceso de elaboración del reporte de avance trimestral, del Informe de Gobierno, y la integración del Informe de Avance de la Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal vigente, pero sobre todo da rumbo al planteamiento de nuevas políticas, nuevos objetivos y nuevas metas, dado que el entorno municipal siempre es cambiante y por tanto los procesos de planeación dinámicos.

(…)

“3.3. Integración del Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal vigente.

La información que servirá de soporte para el desarrollo del Informe de Ejecución son los documentos rectores y normativos y los formatos de evaluación que a continuación se describen:

[image: ]”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que particularmente los formatos del Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM-08b “Ficha técnica de seguimiento de indicadores de Gestión o Estratégico” y PbRM-08c “Avance trimestral de Metas de actividad por Proyecto”) como anexos del Informe de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, son los que en efecto registran el avance cumplimiento o comportamiento trimestral de las principales variables que concretizan los objetivos planteados en el referido Plan de Desarrollo Municipal. 

A mayor abundamiento, conforme los instructivos de llenado de los formatos PbRM-08b y PbRM-08c, se advierte que; por lo que corresponde al primero, el mismo registra los avances trimestrales programados y alcanzados con relación a los datos calendarizados y el resultado logrado; y, respecto del segundo, en él se registra el avance trimestral de metas de activida, en el que se desglosa la meta programada, anotando la cantidad programada únicamente para el trimestre de que se trate y a cuanto equivale en porcentaje respecto a la meta anual comprometida, y la meta alcanzada, indicando la cantidad alcanzada en el trimestre de que se trate y a cuanto equivale en porcentaje respecto a la meta anual comprometida; como a continuación se observa:
[image: ]
(…)
[image: ]
(…)”
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(…)
[image: ]
(…)”
Lo anterior, cobra relevancia con las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información pública que dieron origen a los recursos de revisión que se resuelven, pues en atención a los requerimientos de la persona solicitante, consistente en los avances trimestrales del Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM), en poder de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), dicho ente público aportó los formatos PbRM-08b “Ficha técnica de seguimiento de indicadores de Gestión o Estratégico” y PbRM-08c “Avance trimestral de Metas de actividad por Proyecto” que contienen los avances trimestrales requeridos, por lo que se arriba a la conclusión que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para generar la información solicitada.

Asimismo, es importante agregar que los Presupuestos basado en Resultados Municipales indicados, los mismos deben ser reportados trimestralmente ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

Por lo que, en términos de lo dispuesto por los Lineamientos para la Integración del Informe Trimestral Municipal, en términos de la fracción XI, del artículo 8, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señala: 

“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales[footnoteRef:3]…”  [3:  A partir del ejercicio fiscal de 2021, son informes trimestrales.] 

(Énfasis añadido)
De esta forma, el OSFEM emite anualmente dichos Lineamientos para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes trimestrales.
Estos lineamientos son, de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los municipios; en atención a ello, el informe trimestral deberá ser presentado al OSFEM dentro de los primeros 20 días hábiles posteriores al término del trimestre correspondiente, de conformidad con los Acuerdos 06/2022 y 05/2023, por los que se emiten, respectivamente, los Lineamientos para la Integración y Entrega de los Informes Trimestrales Municipales de los Ejercicios Fiscales 2022 y 2023, que a la letra dicen lo siguiente:
Para el ejercicio 2022:
“…Que la Secretaría de Finanzas y las Tesorerías o sus equivalentes enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, su información patrimonial, presupuestal y de obra pública, de manera trimestral dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del periodo a informar…”
Para el ejercicio 2023:
“…Que el Informe Trimestral es el documento físico y/o electrónico que cada tres meses, dentro de los primeros veinte días hábiles, posteriores al término del periodo a informar, presentan las entidades fiscalizables a través de la Secretaría de Finanzas y las Tesorerías Municipales, o en su caso, las áreas competentes, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México para su análisis y evaluación, respecto a la situación económica, presupuestal, patrimonial, financiera, de obra pública y deuda pública….”
(Énfasis añadido)
Dentro de los informes trimestrales que el Sujeto Obligado tiene la obligación de transparentar; se deben encontrar los formatos PbRM-08b “Ficha técnica de seguimiento de indicadores de Gestión o Estratégico” y PbRM-08c “Avance trimestral de Metas de actividad por Proyecto” que contienen los avances trimestrales requeridos; tal y como, se muestra en las imágenes siguientes: 
[image: ]
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Por lo que, si bien el Sujeto Obligado tiene atribuciones para generar la información solicitada,  también lo es que atendiendo que la información que se ordena se genera de manera trimestral, de acuerdo con la integración y presentación que de la misma se hace conforme el Calendario Oficial del OSFEM; se advierte que, los formatos de Presupuesto basado en Resultados Municipal que se debieron haber generado a la fecha de las solicitudes de información, siendo esta el siete de febrero de dos mil veintitrés, son los correspondientes al primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2022.

Se afirma lo anterior, pues conforme el Calendario Oficial del OSFEM del 2023, mismo que es localizable en la siguiente liga electrónica: https://www.osfem.gob.mx/calendario_osfem/index.html#page/8; se desprende que, el periodo con que el Sujeto Obligado contaba para la presentación del Cuarto Informe Trimestral Municipal (Octubre-Diciembre 2022), era del 15 al 24 de marzo del 2023; como se aprecia de la siguiente digitalización:
[image: ]

Luego entonces, si las solicitudes de información se presentaron el siete de febrero de dos mil ventitrés, en efecto el Sujeto Obligado aún no generaba la información requerida, respecto del cuarto trimestre del ejercicio 2022 y del primero trimestre del ejercicio 2023, este último porque aún no concluía dicho periodo.

Por consiguiente, toda vez que el Sujeto Obligado no posee, administra ni genera la información requerida por la persona solicitante respecto del cuarto trimestre del ejercicio 2022 y del primero trimestre del ejercicio 2023; ello, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos de dicho ente público, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Al respecto, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, con relación a la información solicitada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De lo hasta aquí expuesto, se tiene que el Sujeto Obligado únicamente se encuentra constreñido a tener la información precisada, respecto de los tres trimestres del ejercicio fiscal 2022.

· Por lo que se refiere a las Reconducciones en poder de la UIPPE (Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación).

Al respecto, es de indicar que conforme la normatividad aplicable al Sujeto Obligado, de conformidad con el Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), dentro de su estructura órganica tiene a su cargo al Departamento de Planeación, el cual tiene como quinta función: Elaborar las propuestas de reconducción y/o actualización del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas anuales que conforman su presupuesto por programas, cuando sea necesaria la modificación o adecuación de la estrategia.

De lo anterior, es de indicar que de conformidad con las Guías Metodológicas para el Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal vigente en los ejercicios 2022 y 2023, el Dictámen de reconducción y actualización programática- presupuestal, es el instrumento normativo que apoya los procesos de adecuación del presupuesto y de las acciones de los Programas presupuestarios, de acuerdo a lo que establecido en los artículos 317 Bis, 318 y 319 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; mismo que deberá presentarse cuando exista modificación de metas, cancelación de proyectos o reasignación a otros proyectos prioritarios, ampliación o cancelación de recursos, como a continuación se muestra:

“Dictamen de reconducción y actualización programática – presupuestal. 

El dictamen de reconducción y actualización programático-presupuestal, es el instrumento normativo que apoya los procesos de adecuación del presupuesto y de las acciones de los Programas presupuestarios, de acuerdo a lo que establecido en los artículos 317 Bis, 318 y 319 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; que deberá presentarse cuando exista modificación de metas, cancelación de proyectos o reasignación a otros proyectos prioritarios, ampliación o cancelación de recursos; por lo que en el ámbito presupuestal éste solo aplica para traspasos externos, cancelaciones o ampliaciones de recursos a nivel de proyecto de la Clasificación Funcional Programática Municipal vigente. 

Es importante referir que las adecuaciones que impliquen una disminución de recursos serán viables siempre y cuando las metas hayan sido cumplidas y se registren ahorros presupuestarios. 

A la Tesorería, le corresponderá dar el visto bueno y en el caso de la UIPPE municipal o equivalente, después de analizar el impacto programático que tiene el movimiento presupuestal, autorizará la procedencia del dictamen de reconducción y actualización programática –presupuestal. 

Por otra parte y de acuerdo al artículo 24 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, se establece que se elaborará un dictamen de reconducción y actualización cuando las estrategias contenidas en los planes de desarrollo municipales y sus programas sean modificados, situación que se detecta al término de las etapas de evaluación de los resultados y como consecuencia del fortalecimiento de los objetivos de desarrollo. 

Asimismo, de conformidad con lo que establecen los artículos 56, 57 y 58 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, los dictámenes de reconducción y actualización, deberán ser validados por la UIPPE, elaborados por las dependencias generales, autorizados por la tesorería municipal y por los Ayuntamientos, debiendo sustentar la justificación en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal vigente y sus Programas.”

(Énfasis añadido)

Asimismo, se establece que de conformidad con lo que establecen los artículos 56, 57 y 58 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, los dictámenes de reconducción y actualización, deberán ser validados por la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), elaborados por las dependencias generales, autorizados por la tesorería municipal y por los Ayuntamientos, debiendo sustentar la justificación en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal vigente y sus Programas.

De lo anterior, se colige que el dictamen de reconducción y actualización programática – presupuestal, se elabora para presentar propuestas sobre la cancelación, reducción o ampliación de metas y recursos establecidos en el Programa Anual, resaltando que cuando se trate de un movimiento presupuestal, este formato deberá llenarse y presentase al OSFEM en el caso de que se efectúen movimientos que modifiquen el presupuesto a nivel de proyecto y/o entre dependencias generales o auxiliares, especificando el impacto programático que generen los cambios, es decir, se relacionará la meta o metas que estén estrechamente vinculadas con el movimiento presupuestal y la justificación deberá identificar prioridad, objetivo, impacto y/o resultado que propicia dicho cambio.

A mayor abunamiento, dentro de los principales elementos que debe tener el dictamen de reconducción, conforme lo dispuesto en las Guías Metodológicas para el Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal vigente en los ejercicios 2022 y 2023, se encuentran los siguientes:

1. Identificación del proyecto que se cancela, reduce, se crea, incrementa o modifica (programática o presupuestalmente); 
2. Cuando el dictamen es originado por una adecuación de metas, el tipo de movimiento se identifica como movimiento programático y se le asignará un folio; 
3. Si el dictamen es originado por un movimiento presupuestal, se debe identificar el tipo de movimiento y asignarle folio consecutivo para control interno (estos datos deben ser coincidentes con el tipo de movimiento y folio de la solicitud de adecuación presupuestaria, la cual se determina a nivel de capítulo y partida específica); 
4. Identificación de recursos a nivel de proyecto (monto de la afectación presupuestal); 
5. Metas programadas y alcanzadas del proyecto que se modifica; 
6. Definición de la modificación de las metas del proyecto que se crea, incrementa o reduce (programación anual, calendario y/o costo); 
7. Justificación: 
· De la cancelación o reducción del proyecto; 
· Identificación del origen de los recursos; 
· De creación o reasignación de recursos y metas al proyecto beneficiado; y 
8. Firmas de elaboración, validación y autorización.

A mayor abundamiento, es de indicar que conforme los Lineamientos para la Integración y Entrega de los Informes Trimestrales Municipales de los Ejercicios Fiscales 2022 y 2023, los Dictámenes de reconducción y actualización programática-presupuestal, forman parte del Módulo 2 de la Información presupuestaria que se deberá integrar dentro de los Informes Trimestrales Municipales de los ejercicios fiscales 2022 y 2023, cuya periodicidad es de elaboración mensual, como a continuación se observa de la Matriz de documentos, firmas y archivos siguiente:
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Asimismo, conforme los citados lineamientos, dentro de las consideraciones particulares para el Modulo 2, se precisa que, en caso de que el Dictamen de Reconducción y Actualización Programática-Presupuestal para Resultados no presente movimientos en el mes que corresponda, se debe adicionar el formato PDF con la leyenda “Sin movimientos”.

Lo anterior, pues es de recordar que el Dictámen de reconducción y actualización programática- presupuestal, se presenta cuando existe modificación de metas, cancelación de proyectos o reasignación a otros proyectos prioritarios, ampliación o cancelación de recursos; por lo que, el ente público obligado no se encuentra constreñido a generarlo en la periodicidad marcada, pues su elaboración atiende a que se actualice alguna de las referidas modificaciones.

De esta manera, es que si bien este Órgano Garante advierte que existen atribuciones para que el Sujeto Obligado genere los dictámenes de reconducción y actualización programática- presupuestal requeridos por la persona solicitante, también lo es que dentro de la temporalidad respecto de la cual requiere la información (2022 y 2023), existe la posibilidad de que en los informes trimestrales municipales entregados al OSFEM, el formato en PDF que se debe adjuntar se haya adicionado con la leyenda “Sin movimientos”; y, esto se puede deber a que no hubo modificación de metas, cancelación de proyectos o reasignación a otros proyectos prioritarios, ampliación o cancelación de recursos, que constituyen el supuesto por el que dicho dictamen de reconducción se genera.

En ese contexto, si bien los dictamenes de reconducción y actualización programática- presupuestal forman parte del informe trimestral municipal que se rinde ante el OSFEM, debemos recordar que de acuerdo con los Lineamientos para la Integración y Entrega de los Informes Trimestrales Municipales de los Ejercicios Fiscales 2022 y 2023, la periodicidad con la que se genera es de manera mensual.

Por lo que, independientemente de que dichos dictámenes de reconducción se generan cuando existen modificación de metas, cancelación de proyectos o reasignación a otros proyectos prioritarios, ampliación o cancelación de recursos; en el caso, existe la posibilidad de que a la fecha de presentación de las solicitudes de información, esto es al siete de febrero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado hubiera generado los dictamenes de reconducción y actualización programática- presupuestal requeridos, respecto de los meses de enero a diciembre de dos mil veintidós, y del mes de enero del ejercicio dos mil veintitrés; ello, siempre y cuando, en dicho periodo hubiera existido modificación de metas, cancelación de proyectos o reasignación a otros proyectos prioritarios, ampliación o cancelación de recursos.

De lo hasta aquí expuesto, se tiene que el Sujeto Obligado tiene atribuciones para generar la información precisada, respecto de los meses de enero a diciembre de dos mil veintidós, y del mes de enero del ejercicio dos mil veintitrés; bajo el supuesto indicado en el párrafo que antecede.

· Por lo que se refiere al Programa Anual.

Al respecto, es de indicar que conforme la normatividad aplicable al Sujeto Obligado, de conformidad con el Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), dentro de su estructura órganica tiene a su cargo al Departamento de Planeación, el cual tiene como octava función: Diseñar, integrar y coordinar el proceso de elaboración del Presupuesto de Egresos Municipal en sus tres etapas: Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, Proyecto de Presupuesto de Egresos y Presupuesto de Egresos Municipal, en su vertiente de Programa Anual, a través del Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM) de las dependencias y órgano desconcentrado del sector central de la administración pública municipal y en caso necesario.

De lo anterior, es de indicar que de conformidad con las Guías Metodológicas para el Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal vigente en los ejercicios 2022 y 2023, los Ayuntamientos deben integrar un presupuesto, que permita visualizar de forma específica en su Programa Anual el nivel de cumplimiento basado en los resultados programados, verificando la efectividad del gobierno municipal en el cumplimiento de sus funciones constitucionales y el logro de los objetivos establecidos en los planes y programas.

Consecuentemente, de acuerdo con los Lineamientos para la integración del Programa Anual, contenidos en los Manuales para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para los ejercicios fiscales 2022 y 2023; el Programa Anual, constituye un componente del Presupuesto por Programas que es la base para transitar al Presupuesto basado en Resultados (PbR), en el cual se plasman los objetivos, estrategias, metas de actividad, indicadores y proyectos, de acuerdo a las prioridades del Plan de Desarrollo Municipal y las demandas de la sociedad, para ser traducidas en resultados concretos a visualizarse en el período presupuestal determinado, lo que nos permite conocer con certeza acerca de: ¿qué se va a hacer?, ¿para lograr qué? y ¿cómo y cuándo se realizará?.

Asimismo, en cuanto a la integración y formulación del Programa Anual, los lineamientos contenidos en los Manuales precisados en el párrafo que antecede, indican lo siguiente:

Respecto del ejercicio 2022:
“• La integración del Programa Anual deberá partir del techo financiero que la Tesorería asigne a cada unidad administrativa de los municipios en cada Programa presupuestario y proyecto, lo que servirá de base para la programación y el costeo de las actividades a desarrollar del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos; dicha asignación se tendrá que llevar a cabo identificando la información plasmada en los formatos PbRM-01a y PbRM01b. 

• Para fijar y dar a conocer a las Dependencias y Organismos Municipales los techos financieros, la Tesorería una vez estimando los ingresos e identificando los costos irreductibles (servicios personales + materiales y suministros necesarios + servicios generales necesarios + gastos de deuda + pasivos), fijará los techos financieros para cada Dependencia General. 

• El Programa Anual deberá permitir la evaluación programática y presupuestal del ejercicio del gasto, en términos de resultados, tanto cuantitativos como cualitativos. 

• Para la formulación del Programa Anual deberán ser llenados los formatos: PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d y PbRM-01e.

Para iniciar con el llenado de los formatos que integran el Programa Anual y el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos se deberá llenar el formato PbRM-01a “Dimensión Administrativa del Gasto”, el cual tiene como propósito identificar a nivel de estructura administrativa los programas y proyectos de los cuales se responsabiliza cada una de las Dependencias y Organismos municipales. 

En este contexto se continua con el llenado del formato PbRM-01b “Descripción del Programa presupuestario”, mismo que tiene como propósito, identificar el diagnóstico del entorno de responsabilidad del programa respectivo para sustentar y justificar la asignación del presupuesto del ejercicio fiscal 2022, definir los objetivos que se pretenden alcanzar y establecer las estrategias que serán aplicadas para dar viabilidad al logro de dichos objetivos.

El llenado de este formato es responsabilidad de los titulares de las Dependencias y Organismos Municipales ejecutores de los programas, según sea el caso, en coordinación con el titular de la UIPPE o su equivalente, según la estructura orgánica de cada Ayuntamiento y con la Tesorería, la cual para asignar recursos deberá tener en cuenta la situación diagnóstica y los objetivos de cada programa y proyecto. 

Para apoyar este proceso se deben tomar en cuenta lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal, así como los indicadores de Desarrollo Social y Humano, estableciéndolos como instrumentos para la planeación, el diseño, la ejecución y la evaluación de política de desarrollo social, estos instrumentos apoyan la integración del diagnóstico del entorno de responsabilidad por programa y permite el direccionamiento del gasto de manera congruente y racional. 

El formato PbRM-01c “Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto”, tiene como propósito establecer las acciones sustantivas para cada proyecto, mismas que deberán reflejar la diferencia entre el cumplimiento alcanzado durante el ejercicio fiscal 2021 y las cifras programadas que se estimen alcanzar en el ejercicio 2022. 

…

El formato PbRM-01d “Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión 2022”, tiene como finalidad el registro de los indicadores de gestión que se manejan en el SEGEMUN, mismos que deberán estar vinculados directamente a las metas programadas en el formato PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General”. Estos indicadores están alineados a nivel estratégico o de gestión. 

El formato PbRM-01e tiene relación con el formato PbRM-01d, ya que su finalidad consiste en conjuntar la totalidad de los indicadores que permitan identificar el logro o beneficio que se espera alcanzar, y que, a través de los procesos de evaluación, se medirán para conocer el nivel de cumplimiento de los objetivos y metas de cada uno de los Programas presupuestarios que comprende el programa anual del ejercicio fiscal 2022. 

El llenado de estos formatos es responsabilidad de los titulares de las Dependencias Generales, ejecutores de los programas, el proceso de coordinación corresponde a la UIPPE municipal o su equivalente, quienes deberán de realizar esta actividad de manera conjunta.”

(Énfasis añadido)

Respecto del ejercicio 2023:

“• La integración del Programa Anual deberá partir del techo financiero que la Tesorería asigne a cada unidad administrativa de los municipios en cada Programa presupuestario y proyecto, lo que servirá de base para la programación y el costeo de las actividades a desarrollar del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos; dicha asignación se tendrá que llevar a cabo identificando la información plasmada en los formatos PbRM-01a y PbRM01b. 

• Para fijar y dar a conocer a las Dependencias y Organismos Municipales los techos financieros, la Tesorería una vez estimando los ingresos e identificando los costos irreductibles (servicios personales + materiales y suministros necesarios + servicios generales necesarios + gastos de deuda + pasivos), fijará los techos financieros para cada Dependencia General. 

• El Programa Anual deberá permitir la evaluación programática y presupuestal del ejercicio del gasto, en términos de resultados, tanto cuantitativos como cualitativos. 

• Para la formulación del Programa Anual deberán ser llenados los formatos: PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d y PbRM-01e.

Para iniciar con el llenado de los formatos que integran el Programa Anual y el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos se deberá llenar el formato PbRM-01a “Dimensión Administrativa del Gasto”, el cual tiene como propósito identificar a nivel de estructura administrativa los programas y proyectos de los cuales se responsabiliza cada una de las Dependencias y Organismos municipales. 

En este contexto se continua con el llenado del formato PbRM-01b “Descripción del Programa presupuestario”, mismo que tiene como propósito, identificar el diagnóstico del entorno de responsabilidad del programa respectivo para sustentar y justificar la asignación del presupuesto del ejercicio fiscal 2023, definir los objetivos que se pretenden alcanzar y establecer las estrategias que serán aplicadas para dar viabilidad al logro de dichos objetivos.

El llenado de este formato es responsabilidad de los titulares de las Dependencias ejecutores de los programas, según sea el caso, en coordinación con el titular de la UIPPE o su equivalente, según la estructura orgánica de cada Ayuntamiento y con la Tesorería, la cual para asignar recursos deberá tener en cuenta la situación diagnóstica y los objetivos de cada programa y proyecto. 

…

El formato PbRM-01c “Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto”, tiene como propósito establecer las acciones sustantivas para cada proyecto, mismas que deberán reflejar la diferencia entre el cumplimiento alcanzado durante el ejercicio fiscal 2022 y las cifras programadas que se estimen alcanzar en el ejercicio 2023. 

…

En la formulación del Programa Anual es importante asegurar que exista la debida correspondencia entre el conjunto de metas de actividad establecidas en los proyectos agrupados en cada programa, las cuales quedan determinadas en el formato PbRM-01c “Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto”, con el cumplimiento de los objetivos del programa que corresponda, el cual se debe consultar en el formato PbRM-01b “Descripción del Programa presupuestario”; es decir, cada meta de actividad deberá tener algún grado de contribución al logro de uno o más objetivos y en su conjunto, el alcance de las metas deberá asegurar el cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal vigente. 

El formato PbRM-01d “Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión 2023”, tiene como finalidad el registro de los indicadores de gestión que se manejan en el SEGEMUN, mismos que deberán estar vinculados directamente a las metas programadas en el formato PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General”. Estos indicadores están alineados a nivel estratégico o de gestión. 

El formato PbRM-01e tiene relación con el formato PbRM-01d, ya que su finalidad consiste en conjuntar la totalidad de los indicadores que permitan identificar el logro o beneficio que se espera alcanzar, y que, a través de los procesos de evaluación, se medirán para conocer el nivel de cumplimiento de los objetivos y metas de cada uno de los Programas presupuestarios que comprende el programa anual del ejercicio fiscal 2023. 

El llenado de estos formatos es responsabilidad de los titulares de las Dependencias Generales, ejecutores de los programas, el proceso de coordinación corresponde a la UIPPE municipal o su equivalente, quienes deberán de realizar esta actividad de manera conjunta.”

(Énfasis añadido)

Como se desprende de lo anterior, el Programa Anual deberá permitir la evaluación programática y presupuestal del ejercicio del gasto, en términos de resultados, tanto cuantitativos como cualitativos; y, para la formulación del mismo deberán ser llenados los formatos: PbRM-01a “Dimensión Administrativa del Gasto”, PbRM-01b “Descripción del Programa presupuestario”, PbRM-01c “Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto”, PbRM-01d “Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión” y PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General”.

Formatos los anteriores, que deben ser llenados por las Dependencias Generales del Ayuntamiento, cuyo proceso de coordinación corresponde a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, de manera conjunta.

Precisado lo anterior, es de indicar que el Programa Anual de referencia, conforme los Lineamientos para la entrega electrónica del presupuesto municipal de los ejercicios 2022 y 2023; forma parte del presupuesto de egresos municipal, y que conforme la Matriz de firma electrónica del soporte documental aplicable para Municipios, se desprenden dentro de los documentos que lo contempla, los siguientes:

[image: ]
[image: ]


Aclarado el punto de que los formatos que integran el Programa Anual forman parte del Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio correspondiente, es de señalar que, conforme el artículo 125, párrafo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en relación con el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el Presidente Municipal promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día veinticinco de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha.

Por lo que, atendiendo la fecha en la que se presentó la solicitud de información, en la que se requirieron los Programas Anuales del 2022 y 2023; siendo esta el siete de febrero de dos mil veintitrés; se advierte que el Sujeto Obligado se encontraba constreñido a tener en sus archivos el correspondiente al ejercicio fiscal 2022; en virtud de que el relativo al 2023, en efecto estaba en proceso de integración, y se tenía hasta el veinticinco de febrero de esta anualidad para su presentación.

· Por lo que se refiere al Primer Informe de Gobierno del ejercicio 2022.

Al respecto, conforme el artículo 17 de la Ley Órganica Municipal del Estado de México, se dispone lo siguiente:

“Artículo 17.- Dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de diciembre de cada año, el ayuntamiento se constituirá solemnemente en cabildo, a efecto de que el presidente municipal rinda un informe por escrito y en medio electrónico del estado que guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio. 

Dicho informe se publicará en la página oficial, en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del ayuntamiento para su consulta.”

(Énfasis añadido)

Conforme el precepto legal en cita, se entiende al informe de gobierno, como el documento escrito y en medio electrónico a través del cual, dentro de los primeros días hábiles del mes de diciembre de cada año, se reporta el estado que guarda la actual administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio; informe que es rendido por el Presidente Municipal y deberá ser publicado en la página oficial, en la Gaceta Municipal y en los Estrados de la Secretaría del Ayuntamiento.

De ahí, que se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para generar el informe de gobierno que refiere en su solicitud de información con número de folio 00424/TOLUCA/IP/2023.

· DEL TURNO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS.

Conforme a lo anterior, se advierte que la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Ayuntamiento de Toluca, cuenta con atribuciones para conocer sobre lo peticionado por la hoy parte Recurrente; máxime que de las constancias que obran en los expedientes electrónicos formados con motivo de los medios de impugnación que nos ocupa, fue dicha unidad administrativa quien dio respuesta a las solicitudes de información que dieron origen a los recursos de revisión que se resuelven.

De esta manera, es que en el caso se advierte que si se cumplió a cabalidad con el procedimiento de búsqueda de la información; pues se cumplió con el requisito de turnar las solicitudes de información a las áreas competentes que pudieran poseer, generar y/o administrar la información requerida.

A mayor abundamiento, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez transcurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

En el caso se desprende que la solicitud de información fue turnada al área competente que cuenta con la información de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones; por lo que, el procedimiento de búsqueda de la información se tiene por atendido.

De esta manera, una vez precisada la naturaleza de la información requerida, así como la competencia del Sujeto Obligado para generarla, poseerla y administrarla; se procede a realizar el análisis de la información aportada tanto en respuesta como en informe justificado, a efecto de verificar si la misma resulta suficiente para colmar el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente o, en su defecto, ordenar la entrega de la documentación oporuna.

b. De las solicitudes de información, respuestas e informes justificados del Sujeto Obligado:

Para efecto de lo anterior, por cuestión de método se estima pertinente insertar los siguientes cuadros de análisis, en los que se precisarán los requerimientos del particular, la respuesta medular emitida por el Sujeto Obligado, los motivos de inconformidad, y el contenido del informe justificado rendido por este último a dichos medios de impugnación, como se sigue:

	Recurso de revisión 01374/INFOEM/IP/RR/2023

	Solicitud
	Respuesta
	Motivos de inconformidad 
	Informe Justificado
	¿Colma?

	De la Dirección General de Administración, respecto de los ejercicios 2022 y 2023, lo siguiente:

1.	Avances trimestrales del PBRM (Presupuesto basado en Resultados Municipal) en poder de la UIPPE (Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación).

2.	Todas las reconducciones.


	Del análisis medular a los archivos electrónicos aportados en respuesta, se advierte que el Sujeto Obligado aportó sustancialmente con relación a lo requerido en el punto 1, lo siguiente:

· A través del archivo electrónico “tol-pdf-Primer_Informe_Trimestral_de_evaluacion_del_programa_anual_2022.pdf”, de la foja 1 a la 232 aportó los formatos del PbRm 08-b Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores 2022 de Gestión o Estratégico, que contienen los avances trimestrales del primer trimestre de enero a marzo de dos mil veintidós, de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; sin embargo, respecto de la Dirección General de Administración NO se aporta dicho formato.

· Mediante el archivo electrónico indicado en el punto que antecede, a fojas 233 a 456 se aportó los formatos PbRM-08c Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto del primer trimestre de enero a marzo de dos mil veintidós, advirtiéndose los correspondientes a la Dirección General de Administración y autorizados por la Titular de la UIPPE, a fojas 303 a 311 del archivo electrónico “tol-pdf-Primer_Informe_Trimestral_de_evaluacion_del_programa_anual_2022.pdf”.

· Los formatos del PbRM-08c del Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto, del segundo trimestre (abril-junio) de 2022, advirtiéndose los correspondientes a la Dirección General de Administración y autorizados por la Titular de la UIPPE, a fojas 71 a 79 del archivo electrónico “tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf”; no obstante, dichos formatos son ilegibles en cuanto a su contenido.

· Del archivo señalado en el punto que antecede, se aportan a fojas 327 a la 657, los formatos del PbRm-08b Ficha técnica de seguimiento de indicadores 2022 de gestión o estratégico que contiene los avances del trimestre abril-junio de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; sin embargo, ninguno corresponde a la Dirección General de Administración, máxime que su contenido es ilegible.

· A través del archivo electrónico “tol-pdf-3er_info_trim-UIPPE-2022.pdf”, a fojas 1 a la 222, se aportan los formatos del PbRm-08b Ficha técnica de seguimiento de indicadores 2022 de gestión o estratégico, del Avance Trimestral del periodo julio-septiembre del dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; sin embargo, ninguno corresponde a la Dirección General de Administración de quien el solicitante requirió la información.

· De la foja 223 a la 468 del archivo electrónico indicado en el punto que antecede, se aportan los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del trimestre julio-septiembre de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose de dichos formatos que de la foja 293 a la 301 se encuentran los correspondientes a la Dirección General de Administración.

Respecto de lo requerido en el punto 2, se aporta lo siguiente:

· A través del archivo electrónico “tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf” de la foja 247 a la 305, 307, 309, 311, 313, 315, 317, 319, 321, 323 y 325, se aportan Dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con tipo de movimiento: programático, con fechas de elaboración del treinta de junio, primero, tres, cuatro, cinco, trece de julio; dos de agosto de dos mil veintidós;  respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; no obstante, se aprecia que respecto de la Dirección General de Administración no se aportan los mismos.

· En el archivo electrónico denominado “tol-pdf-reconduccion_prog_1er_trim-2022.pdf”, se aportan los Dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con fechas de elaboración del dos, cuatro, seis, veintiséis de enero; siete de febrero; trece, quince, treinta y uno de marzo; primero de abril de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; no obstante, se aprecia que respecto de la Dirección General de Administración no se aportan los mismos.

· A través del archivo electrónico “tol-pdf-reconduccion_prog_2do_trim-2022.pdf”, a fojas 1 a la 59, la 61, 63, 65, 67, 69, 71, 73, 75, 77 y 79 se advierten dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con fechas de elaboración del treinta de junio; primero, cuatro, cinco y trece de julio; y, dos de agosto de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; no obstante, se aprecia que respecto de la Dirección General de Administración no se aportan los mismos. 

· A través del archivo electrónico “tol-pdf-reconduccion_prog_3er_trim-2022.pdf”: se advierte que de la foja 1 a la 20, 22, 24, 26, 28, 30, 32, 34, 36, 38 al 87 se aportan dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal para resultados, con fechas de elaboración del treinta y treinta y uno de septiembre; once, veinte y treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; no obstante, se aprecia que respecto de la Dirección General de Administración no se aportan los mismos. 

Asimismo, con relación al presente medio de impugnación, se advierte que en los archivos electrónicos denominados “tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf”, “tol-pdf-3er_info_trim-UIPPE-2022.pdf”,  “tol-pdf-reconduccion_prog_2do_trim-2022.pdf” y “tol-pdf-reconduccion_prog_3er_trim-2022.pdf”, se aportan: Notas de reconducción y actualización programática-presupuestal; Formatos de Reconducción de Indicadores Estratégicos y/o de Gestión; Formato del PbRM-10c del Estado comparativo presupuestal de egresos del primero de enero al treinta de septiembre de dos mil veintidós del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; sin embargo, se obvia su análisis por no guardar relación con lo solicitado.

	El particular se adolece sustancialmente de la negativa a la entrega de la información solicitada.
	Ratifica respuesta incial
	Parcialmente.



De lo anterior, en efecto se advierte un cumplimiento parcial a la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 01374/INFOEM/IP/RR/2023.

En primer lugar, porque de lo requerido en el punto 1, sólo se aportaron los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del primer trimestre (enero-marzo), segundo trimestre (abril-junio) y tercer trimestre (julio-septiembre) del ejercicio 2022, de la Dirección General de Administración.

No obstante, los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del segundo trimestre (abril-junio) del ejercicio 2022, de la Dirección General de Administración, a pesar de que se aportaron, son ilegibles en cuanto a su contenido, como se aprecia de la siguiente digitalización de la foja 71 del archivo electrónico “tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf” donde se remitieron los mismos:
[image: ]

Por lo que, aún y cuando los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del segundo trimestre (abril-junio) del ejercicio 2022, de la Dirección General de Administración correspondan a parte de lo requerido por la hoy parte Recurrente, al ser su contenido ilegible, por ende no se colma el derecho de acceso a la información de la persona solicitante.

A lo anterior, sirve traer a contexto el contenido del artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, que a la letra indica lo siguiente:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 

Los sujetos obligados garantizarán, en todo momento, que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y, en los casos en que así se requiera, realizarán las gestiones necesarias para contar con la traducción a lenguas indígenas, principalmente cuando se trate de aquellas residentes en el Estado de México.” 

(Énfasis añadido)

Como se desprende del precepto legal transcrito, como uno de los principios en materia de trasparencia y acceso a la información pública, se encuentra que en la generación, publicación y entrega de información los Sujetos Obligados garanticen que esta sea, entre otras características, accesible, lo cual en el caso no se cumplió, en virtud de que de la consulta a los formatos antes indicados, no se puede acceder a la totalidad de la información contenida en él.

Resulta necesario agregar, que el Diccionario de la Real Academia Española define “accesible” al adjetivo que tiene como finalidad precisar que algo es de fácil acceso o comprensión, como a continuación se muestra:
“1. adj. Que tiene acceso.
2. adj. De fácil acceso o trato.
3. adj. De fácil comprensión, inteligible.” 

Por lo tanto, en el caso que nos ocupa, al no cumplirse con el principio rector en materia de transparencia y acceso a la información pública consistente en entregar la información garantizando que esta sea, entre otros, accesible, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información del particular; considera que resulta dable ordenar al Sujeto Obligado la entrega de los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del segundo trimestre (abril-junio) del ejercicio 2022, de la Dirección General de Administración, en un formato totalmente comprensible y accesible a la persona solicitante.

De igual forma, como se análizó en el apartado de la naturaleza de la información solicitada y la competencia del Sujeto Obligado para poseer, generar y administrar la misma de la presente resolución; respecto de los avances trimestrales del Presupuesto basado en Resultados Municipal que se encuentran contenidos en los los formatos PbRM-08b “Ficha técnica de seguimiento de indicadores de Gestión o Estratégico” y PbRM-08c “Avance trimestral de Metas de actividad por Proyecto” que se entregan a través de los informes trimestrales municipales ante el OSFEM; el Sujeto Obligado sólo se encuentra constreñido en aportar los relativos al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2022, por las consideraciones previamente expuestas.

Por lo tanto, atendiendo a que en respuesta el Sujeto Obligado en atención a lo requerido en el punto 1, aportó los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del primer trimestre (enero-marzo), segundo trimestre (abril-junio), este de manera ilegible, y tercer trimestre (julio-septiembre) del ejercicio 2022, de la Dirección General de Administración, haciendo falta los relativos al PbRM-08b “Ficha técnica de seguimiento de indicadores de Gestión o Estratégico” de los cuatro trimestres del ejercicio 2022; es que resulta dable ordenar, se entregue en cumplimiento a la presente resolución, respecto de la Dirección General de Administración, en un formato totalmente comprensible y accesible a la persona solicitante, lo siguiente:

· Los formatos PbRM-08b “Ficha técnica de seguimiento de indicadores de Gestión o Estratégico” del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2022.

· Los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del segundo trimestre del ejercicio fiscal 2022.

Ahora, por lo que corresponde a lo requerido en el punto 2, como se indicó en el apartado de la naturaleza de la información solicitada y la competencia del Sujeto Obligado, la pretensión de la persona solicitante es obtener los Dictámenes de reconducción y actualización programática-presupuestal, particularmente de la Dirección General de Administración de los ejercicios 2022 y 2023; advirtiéndose facultades para que dicho ente público los genere respecto de los meses de enero a diciembre de dos mil veintidós, y del mes de enero del ejercicio dos mil veintitrés; atendiendo a que la periodicidad de elaboración es de manera mensual; siempre y cuando en dicho periodo hubiera existido modificación de metas, cancelación de proyectos o reasignación a otros proyectos prioritarios, ampliación o cancelación de recursos, que constituye el supuesto por el cual procede la elaboración de dichos dictámenes.

Bajo esa guisa, y atendiendo lo aportado en respuesta por el Sujeto Obligado, si bien aportó dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal emitidos en diversas fechas del ejercicio fiscal 2022, como se advierte del cuadro de análisis inserto, ninguno corresponde a la Dirección General de Administración; por lo que su respuesta carece del principio de congruencia y exhaustividad.

Lo anterior, pues si bien es cierto, existió un pronunciamiento por parte de la unidad administrativa competente, también lo es que, esta no atendió el principio de congruencia y exhaustividad, el cual de acuerdo con el Criterio 02/2017 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales se establece que: 

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
 
Es así, que los sujetos obligados para garantizar el derecho de acceso a la Información, deberán cumplir con los principios de exhaustividad y congruencia, esto es, que la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, mientras que la exhaustividad establece que el sujeto obligado deberá atender de manera expresa cada uno de los puntos solicitados, situación que en el presente caso no aconteció, pues el Sujeto Obligado se limitó a señalar que aportaba la información requerida, pero no dio atención al requerimiento de la persona solicitante. 

De ahí que no se haya colmado el derecho de acceso a la información de la persona solicitante, y resulte dable ordenar lo siguiente:

· Los dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, que hubiera elaborado la Dirección General de Administración, en los meses de enero a diciembre de dos mil veintidós, y del mes de enero del ejercicio dos mil veintitrés.

Sin embargo, para el caso en el  que no se llegaran a localizar los dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, respecto de dicho periodo, de la Dirección General de Administración; por no haberse generado, bastará con que así el Sujeto Obligado lo haga del conocimiento de la parte Recurrente de manera fundada y motivada en términos de lo señalado por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado su derecho de acceso a la información.

Es de agregar que, la información que se ordena en el presente recurso de revisión, se hace sin que para tal efecto se lleve a cabo la elaboración de versión pública de la misma, dado que del contenido de los documentos que se ordenan no se advierte información susceptible de clasificarse.

De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente esgrimidos en su recurso de revisión 01374/INFOEM/IP/RR/2023 devienen parcialmente fundados al advertirse un cumplimiento parcial a la solicitud de origen, siendo procedente Modificar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado y ordenar la entrega de la información antes indicada.

	Recurso de revisión 01375/INFOEM/IP/RR/2023

	Solicitud
	Respuesta
	Motivos de inconformidad 
	Informe Justificado
	¿Colma?

	Respecto de los ejercicios 2022 y 2023: 

1. De la Dirección General de Administración, los Avances trimestrales del PBRM (Presupuesto basado en Resultados Municipal) en poder de la UIPPE (Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación).

2.	De la Dirección de Seguridad Todas las reconducciones.


	Del análisis medular a los archivos electrónicos aportados en respuesta, se advierte que el Sujeto Obligado aportó sustancialmente con relación a lo requerido en el punto 1, lo siguiente:

· A través del archivo electrónico “tol-pdf-Primer_Informe_Trimestral_de_evaluacion_del_programa_anual_2022.pdf”, de la foja 1 a la 232 aportó los formatos del PbRm 08-b Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores 2022 de Gestión o Estratégico, que contienen los avances trimestrales del primer trimestre de enero a marzo de dos mil veintidós, de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; sin embargo, respecto de la Dirección General de Administración NO se aporta dicho formato.

· Mediante el archivo electrónico indicado en el punto que antecede, a fojas 233 a 456 se aportó los formatos PbRM-08c Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto del primer trimestre de enero a marzo de dos mil veintidós, advirtiéndose los correspondientes a la Dirección General de Administración y autorizados por la Titular de la UIPPE, a fojas 303 a 311 del archivo electrónico “tol-pdf-Primer_Informe_Trimestral_de_evaluacion_del_programa_anual_2022.pdf”.

· Los formatos del PbRM-08c del Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto, del segundo trimestre (abril-junio) de 2022, advirtiéndose los correspondientes a la Dirección General de Administración y autorizados por la Titular de la UIPPE, a fojas 71 a 79 del archivo electrónico “tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf”; no obstante, dichos formatos son ilegibles en cuanto a su contenido.

· Del archivo señalado en el punto que antecede, se aportan a fojas 327 a la 657, los formatos del PbRm-08b Ficha técnica de seguimiento de indicadores 2022 de gestión o estratégico que contiene los avances del trimestre abril-junio de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; sin embargo, ninguno corresponde a la Dirección General de Administración, máxime que su contenido es ilegible.

· A través del archivo electrónico “tol-pdf-3er_info_trim-UIPPE-2022.pdf”, a fojas 1 a la 222, se aportan los formatos del PbRm-08b Ficha técnica de seguimiento de indicadores 2022 de gestión o estratégico, del Avance Trimestral del periodo julio-septiembre del dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; sin embargo, ninguno corresponde a la Dirección General de Administración de quien el solicitante requirió la información.

· De la foja 223 a la 468 del archivo electrónico indicado en el punto que antecede, se aportan los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del trimestre julio-septiembre de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose de dichos formatos que de la foja 293 a la 301 se encuentran los correspondientes a la Dirección General de Administración.

Respecto de lo requerido en el punto 2, se aporta lo siguiente:

· A través del archivo electrónico denominado “tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf”, se aportan a fojas 282 a 284 los Dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con fecha de elaboración del 05 de julio de 2022, los correspondientes a la Dirección General de Seguridad y Protección, y autorizados por la Titular de la UIPPE.

· En el archivo electrónico denominado “tol-pdf-reconduccion_prog_1er_trim-2022.pdf”, se aportan los Dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con fechas de elaboración del dos, cuatro, seis, veintiséis de enero; siete de febrero; trece, quince, treinta y uno de marzo; primero de abril de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; advirtiéndose de dichos dictámenes que a foja 24 se encuentra el correspondiente a la Dirección General de Seguridad y Protección, con fecha de elaboración del 31 de marzo de 2022.

· A través del archivo electrónico “tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf” de la foja 1 a la 59, la 61, 63, 65, 67, 69, 71, 73, 75, 77 y 79 se advierten dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con fechas de elaboración del treinta de junio; primero, cuatro, cinco y trece de julio; y, dos de agosto de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; advirtiéndose de dichos dictámenes que a fojas 36 a 38 se encuentran los correspondientes a la Dirección General de Seguridad y Protección, con fechas de elaboración del 05 de julio de 2022.

· A través del archivo electrónico “tol-pdf-reconduccion_prog_3er_trim-2022.pdf”: se advierte que de la foja 1 a la 20, 22, 24, 26, 28, 30, 32, 34, 36, 38 al 87 se aportan dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal para resultados, con fechas de elaboración del treinta y treinta y uno de septiembre; once, veinte y treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; advirtiéndose de dichos dictámenes que a fojas 78 y 79 se encuentran los correspondientes a la Dirección General de Seguridad y Protección, con fechas de elaboración del 30 de septiembre de 2022.

Asimismo, con relación al presente medio de impugnación, se advierte que en los archivos electrónicos denominados “tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf”, “tol-pdf-3er_info_trim-UIPPE-2022.pdf”,  “tol-pdf-reconduccion_prog_2do_trim-2022.pdf” y “tol-pdf-reconduccion_prog_3er_trim-2022.pdf”, se aportan: Notas de reconducción y actualización programática-presupuestal; Formatos de Reconducción de Indicadores Estratégicos y/o de Gestión; Formato del PbRM-10c del Estado comparativo presupuestal de egresos del primero de enero al treinta de septiembre de dos mil veintidós del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; sin embargo, se obvia su análisis por no guardar relación con lo solicitado.

	El particular se adolece sustancialmente de la negativa a la entrega de la información solicitada.
	Ratifica respuesta incial
	Parcialmente.



De lo anterior, en efecto se advierte un cumplimiento parcial a la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 01375/INFOEM/IP/RR/2023.

En primer lugar, porque de lo requerido en el punto 1, sólo se aportaron los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del primer trimestre (enero-marzo), segundo trimestre (abril-junio) y tercer trimestre (julio-septiembre) del ejercicio 2022, de la Dirección General de Administración.

No obstante, los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del segundo trimestre (abril-junio) del ejercicio 2022, de la Dirección General de Administración, a pesar de que se aportaron, son ilegibles en cuanto a su contenido, y por ende no se colma el derecho de acceso a la información de la persona solicitante, por las consideraciones expuestas en el análisis al recurso de revisión 01374/INFOEM/IP/RR/2023.

De igual forma, como se análizó en el apartado de la naturaleza de la información solicitada y la competencia del Sujeto Obligado para poseer, generar y administrar la misma de la presente resolución; respecto de los avances trimestrales del Presupuesto basado en Resultados Municipal que se encuentran contenidos en los los formatos PbRM-08b “Ficha técnica de seguimiento de indicadores de Gestión o Estratégico” y PbRM-08c “Avance trimestral de Metas de actividad por Proyecto” que se entregan a través de los informes trimestrales municipales ante el OSFEM; el Sujeto Obligado sólo se encuentra constreñido en aportar los relativos al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2022.

Por lo tanto, atendiendo a que en respuesta el Sujeto Obligado en atención a lo requerido en el punto 1, sólo aportó los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del primer trimestre (enero-marzo), segundo trimestre (abril-junio), este de manera ilegible, y tercer trimestre (julio-septiembre) del ejercicio 2022, de la Dirección General de Administración, haciendo falta los relativos al PbRM-08b “Ficha técnica de seguimiento de indicadores de Gestión o Estratégico” de los cuatro trimestres del ejercicio 2022; es que resulta dable ordenar, se entregue en cumplimiento a la presente resolución, respecto de la Dirección General de Administración, en un formato totalmente comprensible y accesible a la persona solicitante, lo siguiente:

· Los formatos PbRM-08b “Ficha técnica de seguimiento de indicadores de Gestión o Estratégico” del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2022.

· Los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del segundo trimestre del ejercicio fiscal 2022.

Dicha información se ordena, sin que sea necesario la elaboración de versión pública de la misma, dado que del contenido de los documentos que se ordenan no se advierte información susceptible de clasificarse.

Ahora, por lo que corresponde a lo requerido en el punto 2, la pretensión de la persona solicitante es obtener los Dictámenes de reconducción y actualización programática-presupuestal, particularmente de la Dirección General de Seguridad y Protección de los ejercicios 2022 y 2023; advirtiéndose de lo expuesto en el apartado de la naturaleza de la información requerida y la competencia del Sujeto Obligado, de la presente resolución, que este únicamente tiene facultades para generarlos respecto de los meses de enero a diciembre de dos mil veintidós, y del mes de enero del ejercicio dos mil veintitrés; atendiendo a que la periodicidad de elaboración es de manera mensual; siempre y cuando en dicho periodo hubiera existido modificación de metas, cancelación de proyectos o reasignación a otros proyectos prioritarios, ampliación o cancelación de recursos, que constituye el supuesto por el cual procede la elaboración de dichos dictámenes.

Bajo esa guisa, atendiendo la respuesta del Sujeto Obligado, del cuadro de análisis, se advierte que este si aportó dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal elaborados por la Dirección General de Seguridad y Protección, elaborados en fechas 31 de marzo de 2022, 05 de julio de 2022 y 30 de septiembre de 2022; dictamenes que entran dentro de la temporalidad respecto del ejercicio 2022.

No obstante, respecto del mes de enero del ejercicio 2023, se advierte que el Sujeto Obligado no proporcionó los dictamenes de reconducción y actualización programática-presupuestal que hubiera elaborado la Dirección General de Seguridad y Protección; máxime que dicho ente público únicamente se limitó a manifestar que la información requerida sobre el primer trimestre del ejercicio 2023, no se tenía por no haberse concluido el periodo que contempla dicho trimestres; esto aún y cuando la periodicidad de elaboración de dichos dictámenes es de manera mensual, careciendo la respuesta del principio de congruencia y exhaustividad anteriormente explicado.

Por lo que, en tal virtud resulta dable ordenar lo siguiente:

· Los dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, que hubiera elaborado la Dirección General de Seguridad y Protección, en el mes de enero del ejercicio dos mil veintitrés.

Dicha información se ordena, sin que sea necesario la elaboración de versión pública de la misma, dado que del contenido de los documentos que se ordenan no se advierte información susceptible de clasificarse.

Sin embargo, para el caso en el  que no se llegaran a localizar los dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, respecto de dicho periodo, de la Dirección General de Seguridad y Protección; por no haberse generado, bastará con que así el Sujeto Obligado lo haga del conocimiento de la parte Recurrente de manera fundada y motivada en términos de lo señalado por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado su derecho de acceso a la información.

De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente esgrimidos en su recurso de revisión 01375/INFOEM/IP/RR/2023 devienen parcialmente fundados al advertirse un cumplimiento parcial a la solicitud de origen, siendo procedente Modificar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado y ordenar la entrega de la información antes indicada.

	Recurso de revisión 01376/INFOEM/IP/RR/2023

	Solicitud
	Respuesta
	Motivos de inconformidad 
	Informe Justificado
	¿Colma?

	De la Dirección General de Seguridad, respecto de los ejercicios 2022 y 2023, lo siguiente:

1.	Avances trimestrales del PBRM (Presupuesto basado en Resultados Municipal) en poder de la UIPPE (Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación).

2.	Todas las reconducciones.


	Del análisis medular a los archivos electrónicos aportados en respuesta, se advierte que el Sujeto Obligado aportó sustancialmente con relación a lo requerido en el punto 1, lo siguiente:

· A través del archivo electrónico “tol-pdf-Primer_Informe_Trimestral_de_evaluacion_del_programa_anual_2022.pdf”, de la foja 1 a la 232 aportó los formatos del PbRm 08-b Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores 2022 de Gestión o Estratégico, que contienen los avances trimestrales del primer trimestre de enero a marzo de dos mil veintidós, de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose de dichos formatos que de la foja 110 a la 113 se encuentran los correspondientes a la Dirección General de Seguridad y Protección.

· Mediante el archivo electrónico indicado en el punto que antecede, a fojas 436 a 446 se aportó los formatos PbRM-08c Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto del primer trimestre de enero a marzo de dos mil veintidós, correspondientes a la Dirección General de Seguridad y Protección y autorizados por la Titular de la UIPPE.

· A fojas 214 a 228  del archivo electrónico “tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf”, se advierten los formatos del PbRM-08c del Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto, del segundo trimestre (abril-junio) de 2022, correspondientes a la Dirección General de Seguridad y Protección y autorizados por la Titular de la UIPPE; no obstante, dichos formatos son ilegibles en cuanto a su contenido.

· Del archivo señalado en el punto que antecede, se aportan a fojas 327 a la 657, los formatos del PbRm-08b Ficha técnica de seguimiento de indicadores 2022 de gestión o estratégico que contiene los avances del trimestre abril-junio de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose a fojas 478 a 485 de dichos formatos los correspondientes a la Dirección General de Seguridad y Protección y autorizados por la Titular de la UIPPE; no obstante, dichos documentos son ilegibles en cuanto a su contenido. 

· A través del archivo electrónico “tol-pdf-3er_info_trim-UIPPE-2022.pdf”, a fojas 1 a la 222, se aportan los formatos del PbRm-08b Ficha técnica de seguimiento de indicadores 2022 de gestión o estratégico, del Avance Trimestral del periodo julio-septiembre del dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose de dichos formatos que de la foja 111 a la 114 se encuentran los correspondientes a la Dirección General de Seguridad y Protección. 

· De la foja 223 a la 468 del archivo electrónico indicado en el punto que antecede, se aportan los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del trimestre julio-septiembre de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose de dichos formatos que de la foja 436 a la 450 se encuentran los correspondientes a la Dirección General de Seguridad y Protección.

Respecto de lo requerido en el punto 2, se aporta lo siguiente:

· A través del archivo electrónico denominado “tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf”, se aportan a fojas 282 a 284 los Dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con fecha de elaboración del 05 de julio de 2022, los correspondientes a la Dirección General de Seguridad y Protección, y autorizados por la Titular de la UIPPE.

· En el archivo electrónico denominado “tol-pdf-reconduccion_prog_1er_trim-2022.pdf”, se aportan los Dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con fechas de elaboración del dos, cuatro, seis, veintiséis de enero; siete de febrero; trece, quince, treinta y uno de marzo; primero de abril de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; advirtiéndose de dichos dictámenes que a foja 24 se encuentra el correspondiente a la Dirección General de Seguridad y Protección, con fecha de elaboración del 31 de marzo de 2022.

· A través del archivo electrónico “tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf” de la foja 1 a la 59, la 61, 63, 65, 67, 69, 71, 73, 75, 77 y 79 se advierten dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con fechas de elaboración del treinta de junio; primero, cuatro, cinco y trece de julio; y, dos de agosto de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; advirtiéndose de dichos dictámenes que a fojas 36 a 38 se encuentran los correspondientes a la Dirección General de Seguridad y Protección, con fechas de elaboración del 05 de julio de 2022.

· A través del archivo electrónico “tol-pdf-reconduccion_prog_3er_trim-2022.pdf”: se advierte que de la foja 1 a la 20, 22, 24, 26, 28, 30, 32, 34, 36, 38 al 87 se aportan dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal para resultados, con fechas de elaboración del treinta y treinta y uno de septiembre; once, veinte y treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; advirtiéndose de dichos dictámenes que a fojas 78 y 79 se encuentran los correspondientes a la Dirección General de Seguridad y Protección, con fechas de elaboración del 30 de septiembre de 2022.

Asimismo, con relación al presente medio de impugnación, se advierte que en los archivos electrónicos denominados “tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf”, “tol-pdf-3er_info_trim-UIPPE-2022.pdf”,  “tol-pdf-reconduccion_prog_2do_trim-2022.pdf” y “tol-pdf-reconduccion_prog_3er_trim-2022.pdf”, se aportan: Notas de reconducción y actualización programática-presupuestal; Formatos de Reconducción de Indicadores Estratégicos y/o de Gestión; Formato del PbRM-10c del Estado comparativo presupuestal de egresos del primero de enero al treinta de septiembre de dos mil veintidós del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; sin embargo, se obvia su análisis por no guardar relación con lo solicitado.

	El particular se adolece sustancialmente de la negativa a la entrega de la información solicitada.
	Ratifica respuesta incial
	Parcialmente.



De lo anterior, en efecto se advierte un cumplimiento parcial a la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 01376/INFOEM/IP/RR/2023.

En primer lugar, porque de lo requerido en el punto 1, como se desprende del cuadro de análisis, se aportó lo siguiente:

· Los formatos del PbRM-08b Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores 2022 de Gestión o Estratégico, que contienen los avances trimestrales del primer trimestre (enero-marzo), segundo trimestre (abril-junio), estos de manera ilegibles, y tercer trimestre (julio-septiembre) del ejercicio 2022, de la Dirección General de Seguridad y Protección.

· Los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto, que contienen los avances trimestrales, del primer trimestre (enero-marzo), segundo trimestre (abril-junio), estos de manera ilegibles, y tercer trimestre (julio-septiembre) del ejercicio 2022, de la Dirección General de Seguridad y Protección.

De lo anterior, si bien se aportaron los formatos PbRM-08b “Ficha técnica de seguimiento de indicadores de Gestión o Estratégico” y PbRM-08c “Avance trimestral de Metas de actividad por Proyecto” que se entregan a través de los informes trimestrales municipales ante el OSFEM y que reportan los avances trimestrales requeridos por la persona solicitante; atendiendo la temporalidad en la cual el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a entregarlos, siendo esta la relativa al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2022, particularmente los formatos PbRM-08b y PbRM-08c remitidos del segundo trimestre (abril-junio) del ejercicio 2022, de la Dirección General de Seguridad y Protección, se aportaron de manera ilegible en cuanto a su contenido, lo que ocasiona que no se colme en su totalidad el derecho de acceso a la información de la persona solicitante, por las consideraciones expuestas en el análisis al recurso de revisión 01374/INFOEM/IP/RR/2023.

Por lo que, atendiendo a que lo aportado en respuesta por el Sujeto Obligado para colmar lo requerido en el punto 1, no resulta suficiente para garantizar el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente; es que resulta dable ordenar, se entregue en cumplimiento a la presente resolución, respecto de la Dirección General de Seguridad y Protección, en un formato totalmente comprensible y accesible a la persona solicitante, lo siguiente:

· Los formatos PbRM-08b “Ficha técnica de seguimiento de indicadores de Gestión o Estratégico” del segundo trimestre del ejercicio fiscal 2022.

· Los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del segundo trimestre del ejercicio fiscal 2022.

Dicha información se ordena, sin que sea necesario la elaboración de versión pública de la misma, dado que del contenido de los documentos que se ordenan no se advierte información susceptible de clasificarse.

Ahora, por lo que corresponde a lo requerido en el punto 2, la pretensión de la persona solicitante es obtener los Dictámenes de reconducción y actualización programática-presupuestal, particular ente de la Dirección General de Seguridad y Protección de los ejercicios 2022 y 2023; advirtiéndose de lo expuesto en el apartado de la naturaleza de la información requerida y la competencia del Sujeto Obligado, de la presente resolución, que este únicamente tiene facultades para generarlos respecto de los meses de enero a diciembre de dos mil veintidós, y del mes de enero del ejercicio dos mil veintitrés; atendiendo a que la periodicidad de elaboración es de manera mensual; siempre y cuando en dicho periodo hubiera existido modificación de metas, cancelación de proyectos o reasignación a otros proyectos prioritarios, ampliación o cancelación de recursos, que constituye el supuesto por el cual procede la elaboración de dichos dictámenes.

Bajo esa guisa, atendiendo la respuesta del Sujeto Obligado, del cuadro de análisis, se advierte que este si aportó dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal elaborados por la Dirección General de Seguridad y Protección, elaborados en fechas 31 de marzo de 2022, 05 de julio de 2022 y 30 de septiembre de 2022; dictamenes que entran dentro de la temporalidad respecto del ejercicio 2022.

No obstante, respecto del mes de enero del ejercicio 2023, se advierte que el Sujeto Obligado no proporcionó los dictamenes de reconducción y actualización programática-presupuestal que hubiera elaborado la Dirección General de Seguridad y Protección; máxime que dicho ente público únicamente se limitó a manifestar que la información requerida sobre el primer trimestre del ejercicio 2023, no se tenía por no haberse concluido el periodo que contempla dicho trimestres; esto aún y cuando la periodicidad de elaboración de dichos dictámenes es de manera mensual, careciendo la respuesta del principio de congruencia y exhaustividad anteriormente explicado.

Por lo que, en tal virtud resulta dable ordenar lo siguiente:

· Los dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, que hubiera elaborado la Dirección General de Seguridad y Protección, en el mes de enero del ejercicio dos mil veintitrés.

Dicha información se ordena, sin que sea necesario la elaboración de versión pública de la misma, dado que del contenido de los documentos que se ordenan no se advierte información susceptible de clasificarse.

Sin embargo, para el caso en el  que no se llegaran a localizar los dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, respecto de dicho periodo, de la Dirección General de Seguridad y Protección; por no haberse generado, bastará con que así el Sujeto Obligado lo haga del conocimiento de la parte Recurrente de manera fundada y motivada en términos de lo señalado por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado su derecho de acceso a la información.

De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente esgrimidos en su recurso de revisión 01376/INFOEM/IP/RR/2023 devienen parcialmente fundados al advertirse un cumplimiento parcial a la solicitud de origen, siendo procedente Modificar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado y ordenar la entrega de la información antes indicada.

	Recurso de revisión 01377/INFOEM/IP/RR/2023

	Solicitud
	Respuesta
	Motivos de inconformidad 
	Informe Justificado
	¿Colma?

	De la Presidencia Municipal, respecto de los ejercicios 2022 y 2023, lo siguiente:

1.	Avances trimestrales del PBRM (Presupuesto basado en Resultados Municipal) en poder de la UIPPE (Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación).

2.	Todas las reconducciones.


	Del análisis medular a los archivos electrónicos aportados en respuesta, se advierte que el Sujeto Obligado aportó sustancialmente con relación a lo requerido en el punto 1, lo siguiente:

· A través del archivo electrónico “tol-pdf-Primer_Informe_Trimestral_de_evaluacion_del_programa_anual_2022.pdf”, de la foja 1 a la 232 aportó los formatos del PbRm 08-b Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores 2022 de Gestión o Estratégico, que contienen los avances trimestrales del primer trimestre de enero a marzo de dos mil veintidós, de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose de dichos formatos que de la foja 8 a la 25, de la 57 a la 91, de la 136 a la 145 y de la 180 a la 185 se encuentran los correspondientes a la Presidencia Municipal.

· Mediante el archivo electrónico indicado en el punto que antecede, a fojas 233 a 252 se aportó los formatos PbRM-08c Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto del primer trimestre de enero a marzo de dos mil veintidós, correspondientes a la Presidencia Municipal y autorizados por la Titular de la UIPPE.

· A fojas 1 a la 21  del archivo electrónico “tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf”, se advierten los formatos del PbRM-08c del Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto, del segundo trimestre (abril-junio) de 2022, correspondientes a la Presidencia Municipal y autorizados por la Titular de la UIPPE; no obstante, dichos formatos son ilegibles en cuanto a su contenido.

· Del archivo señalado en el punto que antecede, se aportan a fojas 327 a la 657, los formatos del PbRm-08b Ficha técnica de seguimiento de indicadores 2022 de gestión o estratégico que contiene los avances del trimestre abril-junio de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose a fojas 335 a 366, de la 401 a la 403, de la 414 a la 454, de la 528 a la 538, de la 580 a la 588, y de la 645 a la 648  de dichos formatos los correspondientes a la Presidencia Municipal y autorizados por la Titular de la UIPPE; no obstante, dichos documentos son ilegibles en cuanto a su contenido.

· A través del archivo electrónico “tol-pdf-3er_info_trim-UIPPE-2022.pdf”, a fojas 1 a la 222, se aportan los formatos del PbRm-08b Ficha técnica de seguimiento de indicadores 2022 de gestión o estratégico, del Avance Trimestral del periodo julio-septiembre del dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose de dichos formatos que de la foja 8 a la 25, 48, 49, de la 59 a la 92, de la 137 a la 146 y de la 175 a la 182, se encuentran los correspondientes a la Presidencia Municipal. 

· De la foja 223 a la 468 del archivo electrónico indicado en el punto que antecede, se aportan los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del trimestre julio-septiembre de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose de dichos formatos que de la foja 223 a la 243, se encuentran los correspondientes a la Presidencia Municipal.

Respecto de lo requerido en el punto 2, se aporta lo siguiente:

· A través del archivo electrónico denominado “tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf”, se aporta a foja 252 el Dictámen de reconducción y actualización programática – presupuestal, con fecha de elaboración del 05 de julio de 2022, correspondiente a la Presidencia Municipal, y autorizados por la Titular de la UIPPE.

· En el archivo electrónico denominado “tol-pdf-reconduccion_prog_1er_trim-2022.pdf”, se aportan los Dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con fechas de elaboración del dos, cuatro, seis, veintiséis de enero; siete de febrero; trece, quince, treinta y uno de marzo; primero de abril de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; advirtiéndose de dichos dictámenes que de la foja 1 a la 3, 16 y 17, se encuentran los correspondientes a la Presidencia Municipal con fecha de elaboración del 13 de marzo de 2022.

· A través del archivo electrónico “tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf” de la foja 1 a la 59, la 61, 63, 65, 67, 69, 71, 73, 75, 77 y 79 se advierten dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con fechas de elaboración del treinta de junio; primero, cuatro, cinco y trece de julio; y, dos de agosto de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; advirtiéndose de dichos dictámenes que a fojas 6 y 8, se encuentran los correspondientes a la Presidencia Municipal con fecha de elaboración del 05 de julio de 2022.

· A través del archivo electrónico “tol-pdf-reconduccion_prog_3er_trim-2022.pdf”: se advierte que de la foja 1 a la 20, 22, 24, 26, 28, 30, 32, 34, 36, 38 al 87 se aportan dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal para resultados, con fechas de elaboración del treinta y treinta y uno de septiembre; once, veinte y treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; advirtiéndose de dichos dictámenes que a fojas 1 a 4, se encuentran los correspondientes a la Presidencia Municipal, con fechas de elaboración del 07 y 28 de octubre de 2022, y 30 de septiembre de 2022. 

Asimismo, con relación al presente medio de impugnación, se advierte que en los archivos electrónicos denominados “tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf”, “tol-pdf-3er_info_trim-UIPPE-2022.pdf”,  “tol-pdf-reconduccion_prog_2do_trim-2022.pdf” y “tol-pdf-reconduccion_prog_3er_trim-2022.pdf”, se aportan: Notas de reconducción y actualización programática-presupuestal; Formatos de Reconducción de Indicadores Estratégicos y/o de Gestión; Formato del PbRM-10c del Estado comparativo presupuestal de egresos del primero de enero al treinta de septiembre de dos mil veintidós del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; sin embargo, se obvia su análisis por no guardar relación con lo solicitado.

	El particular se adolece sustancialmente de la negativa a la entrega de la información solicitada.
	Ratifica respuesta inicial
	Parcialmente.



De lo anterior, en efecto se advierte un cumplimiento parcial a la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 01377/INFOEM/IP/RR/2023.

En primer lugar, porque de lo requerido en el punto 1, como se desprende del cuadro de análisis, se aportó lo siguiente:

· Los formatos del PbRM-08b Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores 2022 de Gestión o Estratégico, que contienen los avances trimestrales del primer trimestre (enero-marzo), segundo trimestre (abril-junio), estos de manera ilegibles, y tercer trimestre (julio-septiembre) del ejercicio 2022, de la Presidencia Municipal.

· Los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto, que contienen los avances trimestrales, del primer trimestre (enero-marzo), segundo trimestre (abril-junio), estos de manera ilegibles, y tercer trimestre (julio-septiembre) del ejercicio 2022, de la de la Presidencia Municipal.

Como se puede advertir de lo anterior, si bien se aportaron los formatos PbRM-08b “Ficha técnica de seguimiento de indicadores de Gestión o Estratégico” y PbRM-08c “Avance trimestral de Metas de actividad por Proyecto” que se entregan a través de los informes trimestrales municipales ante el OSFEM y que reportan los avances trimestrales requeridos por la persona solicitante; los mismos, atendiendo la temporalidad en la cual el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a entregarlos, siendo esta la relativa al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2022, particularmente los formatos PbRM-08b y PbRM-08c remitidos del segundo trimestre (abril-junio) del ejercicio 2022, de la Presidencia Municipal, se aportaron de manera ilegible en cuanto a su contenido, lo que ocasiona que no se colme en su totalidad el derecho de acceso a la información de la persona solicitante, por las consideraciones expuestas en el análisis al recurso de revisión 01374/INFOEM/IP/RR/2023.

Por lo que, atendiendo a que lo aportado en respuesta por el Sujeto Obligado para colmar lo requerido en el punto 1, no resulta suficiente para garantizar el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente; es que resulta dable ordenar, se entregue en cumplimiento a la presente resolución, respecto de la Presidencia Municipal, en un formato totalmente comprensible y accesible a la persona solicitante, lo siguiente:

· Los formatos PbRM-08b “Ficha técnica de seguimiento de indicadores de Gestión o Estratégico” del segundo trimestre del ejercicio fiscal 2022.

· Los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del segundo trimestre del ejercicio fiscal 2022.

Dicha información se ordena, sin que sea necesario la elaboración de versión pública de la misma, dado que del contenido de los documentos que se ordenan no se advierte información susceptible de clasificarse.

Ahora, por lo que corresponde a lo requerido en el punto 2, la pretensión de la persona solicitante es obtener los Dictámenes de reconducción y actualización programática-presupuestal, particularmente de la Presidencia Municipal de los ejercicios 2022 y 2023; advirtiéndose de lo expuesto en el apartado de la naturaleza de la información requerida y la competencia del Sujeto Obligado, de la presente resolución, que este únicamente tiene facultades para generarlos respecto de los meses de enero a diciembre de dos mil veintidós, y del mes de enero del ejercicio dos mil veintitrés; atendiendo a que la periodicidad de elaboración es de manera mensual; siempre y cuando en dicho periodo hubiera existido modificación de metas, cancelación de proyectos o reasignación a otros proyectos prioritarios, ampliación o cancelación de recursos, que constituye el supuesto por el cual procede la elaboración de dichos dictámenes.

Bajo esa guisa, y atendiendo lo aportado en respuesta por el Sujeto Obligado, del cuadro de análisis, se advierte que si aportó dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal elaborados por la Presidencia Municipal, elaborados en fechas 13 de marzo de 2022, 05 de julio de 2022, 07 y 28 de octubre de 2022, y 30 de septiembre de 2022, respectivamente; dictamenes que entran dentro de la temporalidad respecto del ejercicio 2022.

No obstante, respecto del mes de enero del ejercicio 2023, se advierte que el Sujeto Obligado no proporcionó los dictamenes de reconducción y actualización programática-presupuestal que hubiera elaborado la Presidencia Municipal; máxime que dicho ente público únicamente se limitó a manifestar que la información requerida sobre el primer trimestre del ejercicio 2023, no se tenía por no haberse concluido el periodo que contempla dicho trimestre; esto aún y cuando la periodicidad de elaboración de dichos dictámenes es de manera mensual, careciendo la respuesta del principio de congruencia y exhaustividad anteriormente explicado.

Por lo que, en tal virtud resulta dable ordenar lo siguiente:

· Los dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, que hubiera elaborado la Presidencia Municipal, en el mes de enero del ejercicio dos mil veintitrés.

Dicha información se ordena, sin que sea necesario la elaboración de versión pública de la misma, dado que del contenido de los documentos que se ordenan no se advierte información susceptible de clasificarse.

Sin embargo, para el caso en el  que no se llegaran a localizar los dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, respecto de dicho periodo, de la Presidencia Municipal; por no haberse generado, bastará con que así el Sujeto Obligado lo haga del conocimiento de la parte Recurrente de manera fundada y motivada en términos de lo señalado por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado su derecho de acceso a la información.

De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente esgrimidos en su recurso de revisión 01377/INFOEM/IP/RR/2023 devienen parcialmente fundados al advertirse un cumplimiento parcial a la solicitud de origen, siendo procedente Modificar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado y ordenar la entrega de la información antes indicada.

	Recurso de revisión 01378/INFOEM/IP/RR/2023

	Solicitud
	Respuesta
	Motivos de inconformidad 
	Informe Justificado
	¿Colma?

	Respecto de los ejercicios 2022 y 2023:

1. 	De la Secretaría del Ayuntamiento, los Avances trimestrales del PBRM (Presupuesto basado en Resultados Municipal) en poder de la UIPPE (Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación).

2.	Todas las reconducciones.

3. Programa anual de todas las áreas.

4. Primer Informe de Gobierno del ejercicio 2022.


	Del análisis medular a los archivos electrónicos aportados en respuesta, se advierte que el Sujeto Obligado aportó sustancialmente con relación a lo requerido en el punto 1, lo siguiente:

· A través del archivo electrónico “tol-pdf-Primer_Informe_Trimestral_de_evaluacion_del_programa_anual_2022.pdf”, de la foja 1 a la 232 aportó los formatos del PbRm 08-b Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores 2022 de Gestión o Estratégico, que contienen los avances trimestrales del primer trimestre de enero a marzo de dos mil veintidós, de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose de dichos formatos que de la foja 26 a la 29, 35 a la 43, de la 114 a la 119, de la 133 a la 135, de la 204 a la 211 se encuentran los correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento.

· Mediante el archivo electrónico indicado en el punto que antecede, a fojas 278 a 302 se aportó los formatos PbRM-08c Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto del primer trimestre de enero a marzo de dos mil veintidós, correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento, no obstante su contenido es ilegible.

· A fojas 46 a la 70  del archivo electrónico “tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf”, se advierten los formatos del PbRM-08c del Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto, del segundo trimestre (abril-junio) de 2022, correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento y autorizados por la Titular de la UIPPE; no obstante, dichos documentos son ilegibles en cuanto a su contenido.

· Del archivo señalado en el punto que antecede, se aportan a fojas 327 a la 657, los formatos del PbRm-08b Ficha técnica de seguimiento de indicadores 2022 de gestión o estratégico que contiene los avances del trimestre abril-junio de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose a fojas 367 a 372, de la 381 a la 394, de la 487 a la 503, de la 523 a la 527, y de la 607 a la 617,  de dichos formatos los correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento y autorizados por la Titular de la UIPPE; no obstante, dichos documentos son ilegibles en cuanto a su contenido.

· A través del archivo electrónico “tol-pdf-3er_info_trim-UIPPE-2022.pdf”, a fojas 1 a la 222, se aportan los formatos del PbRm-08b Ficha técnica de seguimiento de indicadores 2022 de gestión o estratégico, del Avance Trimestral del periodo julio-septiembre del dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose de dichos formatos que de la foja 26 a la 29, de la 35 a la 43, de la 115 a la 120, de la 134 a la 136 y de la 192 a la 199, se encuentran los correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento.

· De la foja 223 a la 468 del archivo electrónico indicado en el punto que antecede, se aportan los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del trimestre julio-septiembre de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca; advirtiéndose de dichos formatos que de la foja 268 a la 292, se encuentran los correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento.

Respecto de lo requerido en el punto 2, se aporta lo siguiente:

· A través del archivo electrónico denominado “tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf”, se aportan de la foja 247 a la 305, 307, 309, 311, 313, 315, 317, 319, 321, 323, 325, se advierten Dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con tipo de movimiento: programático, con fechas de elaboración del treinta de junio, primero, tres, cuatro, cinco, trece de julio; dos de agosto de dos mil veintidós;  respecto de las dependencias generales siguientes: Presidencia, Derechos Humanos, Secretaría del Ayuntamiento, Informática, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Servicios Públicos, Desarrollo Social, Tesorería, Dirección de Desarrollo Económico, Dirección de Seguridad y Protección; además de que el contenido de dichos dictámenes es ilegible.

· En el archivo electrónico denominado “tol-pdf-reconduccion_prog_1er_trim-2022.pdf”, se aportan los Dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con fechas de elaboración del dos, cuatro, seis, veintiséis de enero; siete de febrero; trece, quince, treinta y uno de marzo; primero de abril de dos mil veintidós, respecto las siguientes dependencias: Presidencia, Derechos Humanos, Desarrollo Social, Seguridad y Protección, Turismo, Gobierno Municipal, Tesorería, Direccdión de Desarrollo Económico, Comunicación Social, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Secretaría del Ayuntamiento.

· A través del archivo electrónico “tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf” de la foja 1 a la 59, la 61, 63, 65, 67, 69, 71, 73, 75, 77 y 79 se advierten dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con fechas de elaboración del treinta de junio; primero, cuatro, cinco y trece de julio; y, dos de agosto de dos mil veintidós, respecto de diversas dependencias del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; respecto las siguientes dependencias: Presidencia, Derechos Humanos, Desarrollo Social, Servicios Públicos, Direccdión de Desarrollo Económico, Seguridad y Protección, Tesorería, Secretaría del Ayuntamiento, Desarrollo Urbano y Obras Públicas.

· A través del archivo electrónico “tol-pdf-reconduccion_prog_3er_trim-2022.pdf”: se advierte que de la foja 1 a la 20, 22, 24, 26, 28, 30, 32, 34, 36, 38 al 87 se aportan dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal para resultados, con fechas de elaboración del treinta y treinta y uno de septiembre; once, veinte y treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, respecto las siguientes dependencias: Presidencia, Derechos Humanos, Sindicaturas I, II, VIII, Secretaría del Ayuntamiento, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Dirección General de Medio Ambiente, Servicios Públicos, Desarrollo Social, Contraloría, Tesorería, Direccdión de Desarrollo Económico, Seguridad y Protección, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Dirección de Seguridad y Protección, así como Turismo.

Asimismo, con relación al presente medio de impugnación, se advierte que en los archivos electrónicos denominados “tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf”, “tol-pdf-3er_info_trim-UIPPE-2022.pdf”,  “tol-pdf-reconduccion_prog_2do_trim-2022.pdf” y “tol-pdf-reconduccion_prog_3er_trim-2022.pdf”, se aportan: Notas de reconducción y actualización programática-presupuestal; Formatos de Reconducción de Indicadores Estratégicos y/o de Gestión; Formato del PbRM-10c del Estado comparativo presupuestal de egresos del primero de enero al treinta de septiembre de dos mil veintidós del Ayuntamiento de Toluca, respectivamente; sin embargo, se obvia su análisis por no guardar relación con lo solicitado.

Respecto de lo requerido en el punto 3, a través del archivo electrónico “tol-pdf-PbRM-2022 (3).pdf” se aportó lo siguiente:

· A fojas 1 a la 126 contiene el Formato PbRM-01a del Programa Anual “Dimensión Administrativa del Gasto” del ejercicio fiscal 2022, sobre diversos programas presupuestarios, en el que se contemplan a las dependencias generales: Presidencia, Comunicación social, Derechos Humanos, Sindicaturas I y II,  Regidurías I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII, Secretaría del Ayuntamiento, Administración, Informática, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Dirección General de Medio Ambiente, Servicios Públicos, Desarrollo Social, Gobierno Municipal, Contraloría, Tesorería, Dirección de Desarrollo Económico, Desarrollo Agropecuario, Seguridad y Protección, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, así como Turismo.

· A fojas 127 a 417 contiene el Formato PbRM-01b del Programa Anual “Descripción del programa presupuestario” del ejercicio fiscal 2022, sobre diversos programas presupuestarios, en el que se contemplan a las dependencias generales: Presidencia, Comunicación social, Derechos Humanos, Sindicaturas I y II, Regidurías I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII, Secretaría del Ayuntamiento, Administración, Informática, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Dirección General de Medio Ambiente, Servicios Públicos, Desarrollo Social, Gobierno Municipal, Contraloría, Tesorería, Dirección de Desarrollo Económico, Desarrollo Agropecuario, Seguridad y Protección, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, así como Turismo.

· A fojas 418 a 740 contiene el Formato PbRM-01c del Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto del ejercicio fiscal 2022, sobre diversos programas presupuestarios, en el que se contemplan a las dependencias generales: Presidencia, Comunicación social, Derechos Humanos, Sindicaturas I y II, Regidurías I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII, Secretaría del Ayuntamiento, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Administración, Informática, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Dirección General de Medio Ambiente, Servicios Públicos, Desarrollo Social, Gobierno Municipal, Contraloría, Tesorería, Dirección de Desarrollo Económico, Desarrollo Agropecuario, Seguridad y Protección, así como Turismo.

· A fojas 741 a 1142 contiene el Formato PbRM-01d Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión 2022, del ejercicio fiscal 2022, en el que se contemplan a las dependencias generales siguientes: Presidencia, Comunicación social, Derechos Humanos, Secretaría del Ayuntamiento, Administración, Informática, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Dirección General de Medio Ambiente, Servicios Públicos, Desarrollo Social, Gobierno Municipal, Contraloría, Tesorería, Dirección de Desarrollo Económico, Desarrollo Agropecuario, Seguridad y Protección, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, así como Turismo.

· A fojas 1143 a 1229 contiene los Formatos PbRM-01e Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General, con fechas de elaboración 22, 25, 26 y 28 de febrero de 2022, en el que se contemplan a las dependencias generales siguientes: Presidencia, Comunicación Social, Derechos Humanos, Secretaría del Ayuntamiento, Administración, Informática, Dirección General de Medio Ambiente, Servicios Públicos, Desarrollo Social, Desarrollo Urbano y Servicios Públicos, Gobierno Municipal, Contraloría, Tesorería, Dirección de Desarrollo Económico, Desarrollo Agropecuario, Seguridad y Protección, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, así como Turismo.

· A fojas 1230 a 1463 contiene los Formatos PbRM-02a Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto, con fechas de elaboración 22, 25, 28 de febrero de 2022, en el que se contemplan a las dependencias generales siguientes: Presidencia, Comunicación Social, Derechos Humanos, Sindicaturas I y II, Regidurías I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII, Secretaría del Ayuntamiento, Administración, Informática, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Dirección General de Medio Ambiente, Servicios Públicos, Desarrollo Social, Gobierno Municipal, Contraloría, Tesorería, Dirección de Desarrollo Económico, Desarrollo Agropecuario, Seguridad y Protección, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, así como Turismo.

Finalmente, respecto del punto 4, a través de los archivos electrónicos “1er informe de gobierno.pdf” y “tol-pdf-gme-2224-v15-a1 (1).pdf”, se aportó el primer informe de gobierno del estado que guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio 2022, a cargo del Dr. Raymundo Edgar Martínez Carbajal, Presidente Municipal Constitucional de Toluca.

	El particular se adolece sustancialmente de la negativa a la entrega de la información solicitada.
	Ratifica respuesta inicial
	Parcialmente.



De lo anterior, en efecto se advierte un cumplimiento parcial a la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 01378/INFOEM/IP/RR/2023.

En primer lugar, porque de lo requerido en el punto 1, como se desprende del cuadro de análisis, se aportó lo siguiente:

· Los formatos del PbRM-08b Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores 2022 de Gestión o Estratégico, que contienen los avances trimestrales del primer trimestre (enero-marzo), segundo trimestre (abril-junio), estos de manera ilegibles, y tercer trimestre (julio-septiembre) del ejercicio 2022, de la Secretaría del Ayuntamiento.

· Los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto, que contienen los avances trimestrales, del primer trimestre (enero-marzo), estos de manera ilegibles, segundo trimestre (abril-junio), también de manera ilegibles, y tercer trimestre (julio-septiembre) del ejercicio 2022, de la Secretaría del Ayuntamiento.

Como se puede advertir de lo anterior, si bien se aportaron los formatos PbRM-08b “Ficha técnica de seguimiento de indicadores de Gestión o Estratégico” y PbRM-08c “Avance trimestral de Metas de actividad por Proyecto” que se entregan a través de los informes trimestrales municipales ante el OSFEM y que reportan los avances trimestrales requeridos por la persona solicitante; los mismos, atendiendo la temporalidad en la cual el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a entregarlos, siendo esta la relativa al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2022, particularmente los los formatos PbRM-08b y PbRM-08c remitidos del segundo trimestre (abril-junio) del ejercicio 2022, de la Secretaría del Ayuntamiento, y del PbRM-08c del primer trimestre de 2022; se aportaron de manera ilegible en cuanto a su contenido, lo que ocasiona que no se colme en su totalidad el derecho de acceso a la información de la persona solicitante, por las consideraciones expuestas en el análisis al recurso de revisión 01374/INFOEM/IP/RR/2023.

Por lo que, atendiendo a que lo aportado en respuesta por el Sujeto Obligado para colmar lo requerido en el punto 1, no resulta suficiente para garantizar el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente; es que resulta dable ordenar, se entregue en cumplimiento a la presente resolución, respecto de la Secretaría del Ayuntamiento, en un formato totalmente comprensible y accesible a la persona solicitante, lo siguiente:

· Los formatos PbRM-08b “Ficha técnica de seguimiento de indicadores de Gestión o Estratégico” del segundo trimestre del ejercicio fiscal 2022.

· Los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del primero y segundo trimestre del ejercicio fiscal 2022.

Dicha información se ordena, sin que sea necesario la elaboración de versión pública de la misma, dado que del contenido de los documentos que se ordenan no se advierte información susceptible de clasificarse.

Ahora, por lo que corresponde a lo requerido en el punto 2, la pretensión de la persona solicitante es obtener los Dictámenes de reconducción y actualización programática-presupuestal, de las dependencias del ente público, de los ejercicios 2022 y 2023; advirtiéndose de lo expuesto en el apartado de la naturaleza de la información requerida y la competencia del Sujeto Obligado, de la presente resolución, que este únicamente tiene facultades para generarlos respecto de los meses de enero a diciembre de dos mil veintidós, y del mes de enero del ejercicio dos mil veintitrés; atendiendo a que la periodicidad de elaboración es de manera mensual; siempre y cuando en dicho periodo hubiera existido modificación de metas, cancelación de proyectos o reasignación a otros proyectos prioritarios, ampliación o cancelación de recursos, que constituye el supuesto por el cual procede la elaboración de dichos dictámenes.

Bajo esa línea de pensamiento, conviene señalar, cuales son las dependencias generales que se contemplan en el Bando Municipal de Toluca 2022, para efecto de verificar, si los dictámenes de reconducción y actualización programática-presupuestal aportados por el Sujeto Obligado fueron los correspondientes a las dependencias generales que los deben generar.

En ese sentido, el Bando Municipal de Toluca 2022, en su artículo 23, contempla que para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la Administración Pública Municipal, la o el Presidente Municipal se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento y de las siguientes dependencias:

“I. DEPENDENCIAS: 
1. Tesorería Municipal; 
2. Contraloría; 
3. Dirección General de Gobierno; 
4. Dirección General de Seguridad y Protección; 
5. Dirección General de Administración; 
6. Dirección General de Medio Ambiente; 
7. Dirección General de Servicios Públicos; 
8. Dirección General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; 
9. Dirección General de Obras Públicas; 
10. Dirección General de Desarrollo Económico; y 
11. Dirección General de Desarrollo Social.”

Puntualizado lo anterior, como se desprende del cuadro de análisis, el Sujeto Obligado, por conducto de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), medularmente aportó a través de los archivos electrónicos “tol-pdf-reconduccion_prog_1er_trim-2022.pdf”, “tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf” y “tol-pdf-reconduccion_prog_3er_trim-2022.pdf” lo siguiente:

· Dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con fechas de elaboración del dos, cuatro, seis, veintiséis de enero; siete de febrero; trece, quince, treinta y uno de marzo; primero de abril de dos mil veintidós, respecto las siguientes dependencias: Presidencia, Derechos Humanos, Desarrollo Social, Dirección de Seguridad y Protección, Turismo, Gobierno Municipal, Tesorería, Dirección de Desarrollo Económico, Comunicación Social, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Secretaría del Ayuntamiento.

· Dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con fechas de elaboración del treinta de junio; primero, cuatro, cinco y trece de julio; y, dos de agosto de dos mil veintidós, respecto de las siguientes dependencias: Presidencia, Derechos Humanos, Desarrollo Social, Servicios Públicos, Dirección de Desarrollo Económico, Dirección General de Seguridad y Protección, Tesorería, Secretaría del Ayuntamiento, Desarrollo Urbano y Obras Públicas.

· Dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con fechas de elaboración del treinta y treinta y uno de septiembre; once, veinte y treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, respecto respecto las siguientes dependencias: Presidencia, Derechos Humanos, Sindicaturas I, II, VIII, Secretaría del Ayuntamiento, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Dirección General de Medio Ambiente, Servicios Públicos, Desarrollo Social, Contraloría, Tesorería, Direccdión de Desarrollo Económico, Seguridad y Protección, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Dirección General de Seguridad y Protección, así como Turismo.

Como se desprende de lo anterior, los dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal aportados por el Sujeto Obligado fueron aportados respeto de la temporalidad del ejercicio 2022.

Sin embargo, de las dependencias de las cuales se aportaron los aludidos dictámenes del ejercicio 2022, de las contempladas en el artículo 23 del Bando Municipal antes citado, se advierte que se aportarón todas a excepción de la Dirección General de Administración, de ahí que no se haya colmado el derecho de acceso a la información de la persona solicitante.

Además, de que respecto del mes de enero del ejercicio 2023, se advierte que el Sujeto Obligado no proporcionó los dictámenes de reconducción y actualización programática-presupuestal que hubieran elaborado las dependencias generales contempladas en el artículo 23 del Bando Municipal antes citado; máxime que dicho ente público únicamente se limitó a manifestar que la información requerida sobre el primer trimestre del ejercicio 2023, no se tenía por no haberse concluido el periodo que contempla dicho trimestres; esto aún y cuando la periodicidad de elaboración de dichos dictámenes es de manera mensual, careciendo la respuesta del principio de congruencia y exhaustividad anteriormente explicado.

Por lo que, en tal virtud resulta dable ordenar lo siguiente:

· Los dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, que hubiera elaborado las dependencias siguientes: Tesorería Municipal; Contraloría; Dirección General de Gobierno; Dirección General de Seguridad y Protección; Dirección General de Administración; Dirección General de Medio Ambiente; Dirección General de Servicios Públicos; Dirección General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; Dirección General de Obras Públicas; Dirección General de Desarrollo Económico; y Dirección General de Desarrollo Social, en el mes de enero del ejercicio dos mil veintitrés.

Dicha información se ordena, sin que sea necesario la elaboración de versión pública de la misma, dado que los documentos que se ordenan no se advierte información susceptible de clasificarse.

Sin embargo, para el caso en el  que no se llegaran a localizar los dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, respecto del periodo indicado, de las dependencias señaladas; por no haberse generado, bastará con que así el Sujeto Obligado lo haga del conocimiento de la parte Recurrente de manera fundada y motivada en términos de lo señalado por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado su derecho de acceso a la información.

Asimismo, no pasa por desapercibido que, a través del archivo electrónico “tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf” el Sujeto Obligado aportó los Dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, con tipo de movimiento: programático, con fechas de elaboración del treinta de junio; primero, tres, cuatro, cinco, trece de julio; dos de agosto de dos mil veintidós;  respecto de las siguientes dependencias: Presidencia, Derechos Humanos, Secretaría del Ayuntamiento, Informática, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Servicios Públicos, Desarrollo Social, Tesorería, Dirección de Desarrollo Económico, Dirección General de Seguridad y Protección; sin embargo, el contenido de dichos dictámenes es ilegible.

No obstante, se advierte que los dictámenes de reconducción señalados en el párrafo que antecece, corresponden a los mismos que fueron aportados en el archivo “tol-pdf-2do_info_trim-UIPPE-2022.pdf”, de manera legible, por tanto no procede ordenar nuevamente su entrega, en virtud de que en un archivo diverso se aportaron de manera comprensible y accesible a la persona solicitante.

Ahora, por lo que corresponde a la información requerida en el punto 3, como se indicó en el apartado de la naturaleza de la información requerida y la competencia del Sujeto Obligado, de la presente resolución, este cuenta con atribuciones para generar el Programa Anual a través del llenado de los formatos PbRM-01a “Dimensión Administrativa del Gasto”, PbRM-01b “Descripción del Programa presupuestario”, PbRM-01c “Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto”, PbRM-01d “Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión” y PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General”, únicamente el correspondiente al ejercicio 2022, en virtud de que el relativo al 2023, a la fecha de la solicitud de información –siete de febrero de dos mil veintitrés- en efecto estaba en proceso de integración, y se tenía hasta el veinticinco de febrero de esta anualidad para su presentación.

De esta manera, como se puede advertir del cuadro de análisis, en atención a dicho requerimiento, el Sujeto Obligado aportó los formatos PbRM-01a “Dimensión Administrativa del Gasto”, PbRM-01b “Descripción del Programa presupuestario”, PbRM-01c “Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto”, PbRM-01d “Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión” y PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General” que forman parte del Programa Anual del ejercicio 2022; respecto de las dependencias generales: Presidencia, Comunicación social, Derechos Humanos, Sindicaturas I y II,  Regidurías I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII, Secretaría del Ayuntamiento, Dirección General de Administración, Informática, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Dirección General de Medio Ambiente, Dirección General de Servicios Públicos, Desarrollo Social, Gobierno Municipal, Contraloría, Tesorería, Dirección de Desarrollo Económico, Dirección General de Desarrollo Agropecuario, Dirección General de Seguridad y Protección, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, así como Turismo.

Áreas las anteriores, dentro de las cuales se encuentran las dependencias establecidas en el artículo 23 del Bando Municipal de Toluca 2022; de ahí que se considera que el requerimiento precisado bajo el punto 3, se tiene por colmado, en virtud de que se aportó el Programa Anual del ejercicio 2022, mediante los formatos a los que se encuentra constreñido el Sujeto Obligado a entregar, y de la temporalidad respecto de la cual el mismo ya obraba en sus archivos.

Finalmente, como se desprende del cuadro de análisis, sobre el requerimiento precisado en el punto 4, consistente en el Primer Informe de Gobierno del ejercicio 2022; el Sujeto Obligado aportó el mismo; teniéndose por garantizado el derecho de acceso a la información pública de la persona solicitante.

De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente esgrimidos en su recurso de revisión 01378/INFOEM/IP/RR/2023 devienen parcialmente fundados al advertirse un cumplimiento parcial a la solicitud de origen, siendo procedente Modificar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado y ordenar la entrega de la información antes indicada.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, 186 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E:

Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los Recursos de Revisión 01374/INFOEM/IP/RR/2023, 01375/INFOEM/IP/RR/2023, 01376/INFOEM/IP/RR/2023, 01377/INFOEM/IP/RR/2023 y 01378/INFOEM/IP/RR/2023, acumulados; por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se Modifican las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado.

[bookmark: _heading=h.kelgs2428oa6]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, en un formato totalmente comprensible y accesible, previa búsqueda exhaustiva y razonable lo siguiente:

De la Dirección General de Administración, lo siguiente:

1. Los formatos PbRM-08b “Ficha técnica de seguimiento de indicadores de Gestión o Estratégico” del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2022.

2. Los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del segundo trimestre del ejercicio fiscal 2022.

3. Los dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, respecto de los meses de enero a diciembre del ejercicio 2022, y del mes de enero del ejercicio 2023.

En el supuesto que la información ordenada en el punto 3  no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera fundada y motivada, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado el requerimiento de información.

De la Dirección General de Seguridad y Protección, lo siguiente:

1. Los formatos PbRM-08b “Ficha técnica de seguimiento de indicadores de Gestión o Estratégico” del segundo trimestre del ejercicio fiscal 2022.

2. Los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del segundo trimestre del ejercicio fiscal 2022.

3. Los dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, respecto del mes de enero del ejercicio 2023.

En el supuesto que la información ordenada en el punto 3  no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera fundada y motivada, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado el requerimiento de información.

De la Presidencia Municipal, lo siguiente:

1. Los formatos PbRM-08b “Ficha técnica de seguimiento de indicadores de Gestión o Estratégico” del segundo trimestre del ejercicio fiscal 2022.

2. Los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del segundo trimestre del ejercicio fiscal 2022.

3. Los dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, respecto del mes de enero del ejercicio 2023.

En el supuesto que la información ordenada en el punto 3  no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera fundada y motivada, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado el requerimiento de información.

De la Secretaría del Ayuntamiento, lo siguiente:

1. Los formatos PbRM-08b “Ficha técnica de seguimiento de indicadores de Gestión o Estratégico” del segundo trimestre del ejercicio fiscal 2022.

2. Los formatos del PbRM-08c del Avance trimestral de metas de actividad por proyecto del primero y segundo trimestre del ejercicio fiscal 2022.

De las dependencias siguientes: Tesorería Municipal; Contraloría; Dirección General de Gobierno; Dirección General de Seguridad y Protección; Dirección General de Administración; Dirección General de Medio Ambiente; Dirección General de Servicios Públicos; Dirección General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; Dirección General de Obras Públicas; Dirección General de Desarrollo Económico; y Dirección General de Desarrollo Social:

1. Los dictámenes de reconducción y actualización programática – presupuestal, que se hubieran elaborado en el mes de enero del ejercicio dos mil veintitrés.

En el supuesto que la información ordenada en el punto 1  no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera fundada y motivada, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado el requerimiento de información.

Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Quinto.  Notifíquese vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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